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Son pocas las Uniones de Crédito que existen en México, las primeras -

que se crearon se establecieron en el Norte del País. En MichoacAn, existen-

3 : en Morelia, Las Reyes y Pu.ruárd.iro. En Un.tapan, existió una mixta , pero 

fracasó debido a una mala OOITlinistración y pésimo control al memento de cre

cer. Lo mismo sucedió en Apatzingán con otra Unión de Crédito que se establ~ 

ció antes que la de Uruapan. 

En este trabajo se pretende reunir los requisitos necesarios que se de

ben contanplar para la constitución de Uniones de Crédito, asi como loo Pll<!§. 

too y las funciones que desempellarán las personas que ocupen estos, integra.!! 

do asi, la estructura orgánica. 

Su marco legal está contenplado y regido por la Ley General de Organiz~ 

cienes y Actividades Auxiliares del Crédito y la Ley General de Sociedades -

Mercantiles. 

El pro~ito furrlarental de farentar la integración de Uniones de Créd.! 
to es el que se obtengan financianienlo en a¡:oyo a sus socios para que -;F.""lO

intenoodiarias entre estos y las Sociedades Nacionales de Crédito y los F.Jn

dos de Farento establecidos por el Gobierno Federal. Asi rnisno, sabemoo que

J"8 Uniones de cn!dito grandes y exitosas lo son mAs por sus negocios de cgn 

¡:ra de insllllOB para sus socios y de canercialización de sus praluctos; que -

por 8\B operaciones de crédito. 

El Licenciado en Adninistrac:16n juega un papel itrp:>rtante en el manejo

y control de Uniones de Crédito, ya que cuenta con conocimientos suficientes 

y "'1¡11.ioe en las 4reas ~ cmpxien dicMs Uniones. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES 



l • l DESCRIPCICJ'l Y UBICJ\CICJ'l GEXlGRAFICA 

DE URUl\PAN 



cabecera de un Distrito politice que lleva su misno nanbre. Situada en

la vertiente sur de la Sie=a de Uruapan. prolongación de la de Apatzingán, -

foll'lla.rdo parte del eje volcánico y de la Sierra Tarasca, contando con los e!_ 

rros de la Charanda, La Cruz y Jicalán. Su hidrografía canprende los Rios C!!_ 

patitzio, Santa Bárbara y Loe Conejos. 

Su tenperatura iredia anual es de 19° e con lluvia de Junio a septiembre 

con una precipitación pluvial anual de l, 610 nm. 

Con una población de 490,000 habitantes y siendo la segwrla ciudad de-

im¡xlrtancia en el Estooo de Michoacán. Lcx:alizroa al centro del Estooo, con

una altura sobre el nivel del mar de 1,634 metros y situroa a les 19° 24 '56" 

de latitud norte y .102° 03' 46'' de longitud oeste del meridiano cla Greenwich. 

Los 11mites del 1't.ulicipio de Uruapan se marcan p>r los municipies de -

Tinganbato, Ziracuaretiro y T.:iretan al este; Nuevo Parangaricutiro al oeste: 

Paracho, Charapan y les Reyes al norte y el 1't.micipio del Gabriel Zanora --

( Lanbard.l.a ) hacia el sur. La extensión geográfica del Municii,>io alcanza 

una superficie de 1,286 kiUmetros curoraa<JS. 

ICl'A• Dstoa obtenidos de : 

al :DE;I. 

b) Oeograf la de Hichoac:An. Alvarez Constantino Jesús. 

O!. llenovación. México, 1974. 

e) UZU..pnn. Honograf!aa Hpües. Clcbl.erno del F.etado de H.ichoacAn. 

Mirarda Francisco. In¡renta Madero. Sept. l!i 1979. México. D.F. 
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1. 3 CRCNJLCGIA DE LCS IW'lXS 



En 1830, por iniciativa de Lucas Alamán, se estableció el Banco de -

Avio, este fué un banco de premoción industrial. 

En 1837, se creó el Banco de Aloortización de fo'bnedas de Cobre, cuya

función consistió en retirar el exceso de monedas de cobre que se encon-

traban en circulación. 

n..irante la intervención franc:esa en México se creó la prirrera insti

tución de banca canercial, en 1664, el Banco de Lordres y México, recibía 

depósitos, ernitia billetes y otorgaba créditos. 

En 1675, se furrló el Banco de Santa Eulalia, en Chihuahua, enitía bi 

lle tes, 
En 1876, se creó el Banco Mexicano, tanbién enitia billetes. 

En 1661, de acuerdo entre el gobierno y el Banco Franco-Egipcio nace 

el Banco Nacional Mexicano, S.A., que tuvo por función manejar la cuenta 

de Tesoreria. 

En 1663, se constituyó el Banco de Elnpleados. Con el paso del tieropo 

se convirtió en Banco Ct>rero. 

En 1884, surge el Código de canercio y el Banco Nacional Mexicano, -

S.A. m¡>ieza a ftmgir caoo banco central. 

En este mismo al\o, en mayo, se le otorga concesión de funcionaniento 

al Banco Nacional de México, S.A. ( IWU\MEX ) , el cual se integró debido

ª la fusión de 2 bancos, el Nacional Mexicano, S.A. y el Banco Mercantil

Agricola e Hipotecario, S.A. 

El 19 de Marzo de 1887, se expidió la Ley General de Instituciones-

de Crédito, que inp.lso restrio:iones a los bancos, en cuanto a su funcio

naniento. Eatas limitaciones fueron: nivel mininD de reservas de capital, 

apertura de eUl:Urll4les y faculta! pora anitir billetes. 

En 1905, ae dejaren de emitir monedas de plata. Existían 24 bancos -

de enisión, 5 refaccionari.os y una Bolsa de Valores. 

En 1924, se re.oliz6 la 10 Convención Bancaria, este evento se coronó 

en Agosto de 1925 con la protUlgaci6n de la Ley General de Instituciones-
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de Crédito y Establec:imientos Bancarios y los estatutos de la Ley del Ba.!). 

co de México, S.A., sien:lo inaugurado este el 12 de Septiembre del misro

a~o por Plutarco Elias Calles. 

En el régimen de Lázaro Cárdenas se crearon Nacional Financiera, --

S.A. en 1934; el Banco Nacional de Crédito Ejidal en 1935 y el Banco Na-

cional de Carercio Exterior, en 1937. 

En 1975, en México existían 243 bancos, en 1981, se fusionaron algu

nos, cano el Baoco de crédito y servicios, S.A. con Polibanca Innova, 

S.A. y 8anc"'1, S.A. con Banca Metropolitana, S.A. 

En 1982, se fusionó el Banco del Atlántico, S.A. con Banpacifico, -

S.A. en enero y en mayo, Crédito Mexicano, S.A. con Banca Serfin, S.N.C. 

Fn 1986, el Presidente de la Repjblica Mexicana, Lic. José López -

Portillo, nacionalizó la banca. 

En 1990, se inicia la desincorporación de la Banca. 

El proceso de desincorporación tendrá 3 etapas: la de valuación de -

las instituciones, la de registro y autorización de los posibles adquire.!!. 

tes y la de enajenación de la participación accionaria del Gobierno Fede

ral en dichas instituciones. 

La valuación tendrá dos aspectos: La valuación contable y la valua-

o;ión econánica. 
La primera, se referirá al patrimonio total de cada institución, in

cluirá la calificación de su cartera. La valuación econánica conteTiplará

la valuación Lontable, los activos intangibles no incluidos en esta últi

ma; el valor presente de flujos netos esperados de la institución; su po

tencial de generación de utilidades. 

El registro y autorización de los adquirentes se hará entre los gru

pos y controlador,,.. que m;>lean con l"8 disposiciones legales y con los -

principios fUrdllnentales del proceso, recibir6n la autorización c:orrespon 
diente para participar en l"8 subast"8 de l"8 instituciones que se trate. 

Para la enajenación, 1"8 instituciones transfomiar6n loe tituloe re

¡resentativos de su capital social a acciones. El 51' del capital de cada 

inatitución, representado por certific:aloa de aportación patrimonial de -

la eerie "A" se convertid en acciones de la serie "A". El 15\ restante • 

de loe certificaloe de aportación patrimonial serie "A", asi cano la to~ 

9 



lidad de los certificados de aportación patr:im:lnial de la serie "B", se -

convertirán en acciones de la serie "811
• 

"Oeteoción de necesidades cano un instrunento para la planeación de -

la captación de loo Recursos HtJMnos en una wtituc:ión Bancaria.• 

Seninario de Investigación Mnva. 

U.N.A.H. 

México. D.F. 1986. 
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1.4 IMPORTNCIA DE LCS lWCOO 

EN URUAPAN 



IMRJRTNCIA !E LC6 llllNX6 EN URUAPAN 

Las Sociedades Nacionales de Crédito son .importantes en la ciudad de 

Uruapan, debido al constante crecimiento econánico y social que esta tie

ne. 

Algunas de las Sociedades Nacionales de Crédito establecidos en esta 

ciudad son : 

IWCCMER, S.N.C, 

BANJIMEX, S.N.C. 

!!AOCA SERFIN, S.N.C. 

!!AOCA PRCl'IEX, S.N.C. 

IWCO <XME™EX, S.N.C, 

IWCO INI'ERNACIONAL, S.N.C. 

BANPEXX>, s.N.c. 
IWCEN, S.N.C. 

IWCO HEXICA!'I:> SCl'IEX, 5. N .e. 
E'.ste funge caro representante del Banco de México. 

ALGUN:6 DE LC6 SERVICICS QUE OFR.:J .. :EN LAS 

SOCIEDADES NACI~ DE CREDI'ID 

Al'OYO FUWCIERO. 

F.ate apoyo se da a todos loo sectores prcductiYOB que se encue.!! 

tran en 111 ciudad y BUB alrededorea. Consiste en dar facilidades a loo "!!! 
preearial y peramas fiaiclla para que puedan lllllir avante ante la eitua-

ción ec:on6n1ca que atravieall el paia y que rep!I"CUte en toda 111 sociedad. 

AGILIDAD EN c:ff:RACICJIES DIVERSAS 

En esto englcbsral el pago de eervicice, tales cano luz, teléf!! 

no, colegilltur118, telecable, mmia'ea1-. QJe ahorran tierp> a loe habita.!! 

te9 y en un e6.lo sitio pueden realizar estas actividades ain nlJ!9jn COBto 

extra. 

12 



IMAGEN SOCIO-EccrOUCA DE MAS Cl\TEQJRIA 1\ SU POBLllCICN 

Una población que cuenta con una SOciedad Nacional de Crédito -

es considerada por el. resto del pa!s cano un ente que merece reconocimie!l 

to poi:que su población tiene gran ahinco para ocupar un sitio .importante

¡.or lo que produce. 

CREl\CION DE FUEm'ES DE EMPLEXJ 'f NUEVAS INDUSTRIAS 'f CCfolERCIOS 

Al instalarse una Sociedad Nacional de Crédito dentro de una P.?. 

blación se reclutará personal de ese sitio. Esta población tendrá que su

perarse y prepararse académicanente para p:ider ser reclutado, selecciona

do y contratado. /\si mejorará su nivel socio-econáni.co. y el de su fanilia 

y contribuirá al crecimiento del pais. 

CX>UX:l\CIOO DE CREDI'lal DESCOll'ADC6 COO C7l'ROS FCffiJOS Pl\RI\ fOo!ENl'l\R 

ACTIVIDADES IN!JUSTRIALES, AGRICOLAS, GANADERAS, PESQUERAS, FRlll'ICOLAS 

Las empresas ya establecidas en la localidad tendrán necesidad

de expan:'l~rse y dar mantenimiento a los activos fijos con que cuenta, pa

ra ello necesitará de crédito, las Sociedades Nacionales de Crédito se lo 

dará y servirá de intemediario entre el enpresario y la institución que 

apoye el tipo de crédito solicitado por aquel. 

FINAICI»IIENIO 1\ LAS ElCFall'ACIOOES 

Ap:r¡o a loo exportadores con tasas más bajas de intereses y con 

facilidades para llenar y cunplir con loe requisitos establecidos por las 

leyes arancelarias de un pais y otro. 

ESTABLEC.IMIEl'llO PE MDCIAS DI Ol'RC6 PAISES 

Gracias a estas agencias pennite a loa cuentahabientes reallzac 

cperac:iones que necesita elaborar en ll.lg!ln!S ranotos a au lugar de resi·

dencio. 

13 



Wl'A La información fUé proporcionroa p:>r Ejecutivos y Funcionarios de 

Banca Serfin,S.N.C., oficina Matriz. Uruapan, Mich. 
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1.5.2 Rmletw. 
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IMPORTJW::IA NOCIONAL 

MuOOialmente, México es reconocido cano el primer país prcxluctor de

aguacate; ya desde 1985 aportaba el 45% de la producción internacional. -

Actualmente se estima la prcducción nacional en 670,000 toneladas, y un-

consum de B.O Kgs p!r cápita, al ailo. Sin enbargo, los rendlinientos un.! 
tarios se pueden considerar bajos en México al canpararlos con los de o-

tros paises, pues apenas pranedian 6. 4 toneladas por hectárea. 

Actualmente el pro:lucto rrexicano se consure en canOOá, Francia, 

Inglaterra y Ja¡:ón y constituyen las mejores posibilidades para la diver

sificación de los mercados, ya que cuenta con res de 700 millones de con

sumidores con alto poder adquisitivo. 

La variedad Hass, que se prcxluce extensivanente en Michoacán, es ~ 

ferible en Francia, Inglaterra, los paises escandinavos y la región fran

co-suiza. 

MichollcAn es el estado que mas contribuye al liderazgo mexicano en -

la producción global de agw>cate y en su censuro, Y" que represent .. el --

87' de la ¡roducción total del pa!s, 

La producción del "~te en KichoacAn seguir.! "urentando en i .. me

dida en que las 20,000 has de .!rboles j6Yenes vay .. n .. 1.,,,zando los niveles 

de producción en la huertas adu1 tas. 

Se disting.>en caro .!reas de mb.lma producción lOB rrunicipios de U~ 

16 



pan, Tacánbaro, Peribán, Tancitaro y Ting(lindin. 

La producción actual est:irrOOa se aproxima a las 500,000 toneladas, -

en una superficie de 83,000 hectáreas, de las cuales unas 68,000 están en 

producción y el resto en desarrollo. El rendimiento por hectárea se esti

ma en 7 ,4 toneladas para el estado de Michoacán. El valor de la produc--

ción es aproximad.aren te de $650, 000 millones, y se considera que de este

cultivo dependen unos 40,000 jefes de fanilia en fonna directa, adanás de 

los em¡;leos generados indirectanente en las labores de cosecha y empaque, 

asi caro en el trans¡Drte y carercialización. 

El 72% de las unidades de producción tienen un régmen de tenencia -

de pequeila propiedad y el resto es ejidal, considerando los diferentes -

reg:frrenes de propiedad. 

l'OJ'A: Loe datoe estadisticoe fueron proporcionados por el Departanento de 

Planeación de La Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH)

y por loe Fideicanisos Instituidos en Relación a la Agricultura ( FIRA). 

17 



1.6 ANl'ECEDEm'ES DE !.AS 

UNIC?lES DE CREDIID 

EN MEXIOO 



~ DE LAS ~QIES DE all'Dl'IO 

La figura asociativa "Unión de Crédito", incluida por primera vez en 

1932 en la legislación bancaria, ha empezado a acap:¡rar la atención cano

una figura que pcxlria peimitir organizar y capitalizar a productores a~ 

pecuarios. No obstante, sus casi 60 a~ de existir en la Legislación, e§_ 

te instrunento ha sido poco utilizado e in:J.ebidéWOOnte considerado- en las 

actividades agropecuarias- privativo de pequeños propietarios dedicados a 

desarrollar una agricultura canercial en regio~ con alto desarrollo ec2 

OOnico. 

El noroeste del país, especificanente en el Estado de Sonora, ha re

g1strado la operación de dichas Uniones desde la década de los 30 's en al 

~ casos. El conocimiento que sobre Uniones de Crédito existe. el pers_2 

nal que desarrolla labores de organizaciones en el campo mexicano, es muy 

limitado. se desconoce la fundanentación de las mismas y sus alcances y -

potencialidad, privarrlo de esta manera a grupos organizados de producto-

res y a regiones con un pranisorio desarrollo econánico, de un instnmen

to que tiene una gran eficiencia cano instrunento de a¡:oyo crediticio y -

capitalización. 

Dada la importancia de las tareas que FIRA realiza en el canpo mexi

cano, se hace necesario que sus técnicas conozcan todo lo referente a las 

~iones de Crél.ito con el fin de estar en posibilidades de praroverla d"!! 

de aea factible y de asesorar a loe !Jn4'08 que deseen constituir una. 

A media:loe de la década de loe 20's, ooestro pals sentó las bases P.:! 

ra una rroSernización de su aparato productivo. La cteación del Banco de -

México y de la Conisión N!lcional de Irrigllci6n, fueron pasos ~tes

dentro del ese gran proceso modernizador. En lo que respecta a la activi

dad agrfcola, 11e nalizarocl acciones que terd.leron a promver la caw~ 

ci6n de grardes distritos de riego, de establecer canales crediticioe que 

produjeron a mediano pi.azo, el fortalec:indento y P"'terior desarrollo de-

11ec:tores sociales que confoanab<ln 1o que patrian llanane clase media, 

cantArdase entre elloe, grupos de agricultores, peq.Jel'DI ~ice e i!). 
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dustriales, etc. 

Es dentro de una política que tiende a beneficiar directa y especif,! 

carente a estos sectores medios, que eran los que auguraban una mcderniz~ 

ción en la actividad econánica, que el Ejecutivo Feder<il incluye en 1932-

la figura asociativa Unión de Crédito, en la Legislación Bancaria. Al le

gislarse, al respecto en ese entonces, se tuvo en cuenta pr.imordialmente, 

el imperativo de atender a pequei'k>s prcrluctores o enpresarios, cuyas ~ 

sida:!es Wividuales de crédito son tan reducidas que, o pasan inOOverti

das ¡:a.ra los bancos o las operaciones corresporrlientes no resultan coste~ 

bles para estos, agregando en la exposición de motivos, que los interesa

dos ni siquiera ~edan proporcionar las garantías normales exigidas por -

los bancos o ajustarse a los téoninos y coooiciones de operar. Es decir.

las Uniooes de Crédito se crean con el fin de facilitar el acceso de los

pequeilos productores al financianiento bancario. En consecuencia, su obj_!t 

tivo fur>:lanental consiste en obtener créditos en apoyo de sus socios. Es

ta caracterisitca detennina la integración de las Uniones de Crédito al -

Sistema Financiero Nacional, con el carácter de organización auxiliar de

créd.ito. 

Por el tipo de funciones que realizan, los objetivos que persiguen,

y por le · "rlanentación legal en que se sustentan, las Uniones de Credito 

son controladas y supervisadas por la Canisión Nacional Bancaria. Es ~ 

sario aclarar que en loe 59 allos de existir cano figura reconocida jurid_! 

carente, las Uniones de Crédito han registrado fracasos en algunos casos
in'p:Jrtantes , lo que de ninguna manera las el.imina caoo ins trurento de or-

911nización y capitalización. En ténn.!nos generales, es posible asegurar -

que la Unión de c:rédito ha sido un instrurento subutiliz51o. 

o..:tas las condiciones por las que atraviesa el canpo mexicano, asi -

cano los propósitos de orodernización econánica hechos explicitas por el -

Ocbierr>:> Fl!deral y lo mb in'p:Jrtante, la ilr¡leriosa necesidad que existe-

de llevar recursos crediticios al carp:> en foona eficiente y op>rtuna, -

la unión de Cridito p>ede constituir un inst:runento de gran utilidal para 

alcanzar dichos pcop6sitos. 
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CAPITULO II 

MARCO JURIDIOJ DE LAS 

UNICNES DE CREDI'IO 



En estos capitules se mencionan las Leyes en las que se fundanenta-

el establecimiento de una Unión de Crédito. 

Estas leyes son : La Ley General de Organizaciones y Actividades Au

xiliares de crédito, que señala las disp:>siciones generales y partícula-

res que una Unión de Crédito debe considerar al constituirse. Dicha Ley -

está constituida de la siguiente manera: 

7 Titulas y estos a su vez divididos en capitulas. En el Titulo Pri

mero se habla de las disrosiciones generales para las Organizaciones Aux.! 

liares del crédito; en el Titulo seguroo, se des=ibe cada una de las Or

ganizaciones Auxiliares del Crédito; correspon:le al capitulo Tercero, las 

Uniones de Crédito; el Titulo Tercero, detalla la ma.nera de llevar la con 
tabilidad, inspección y vigilancia de las Organizaciones Auxiliares del -

Crédito; el Titulo cuarto, seilala las facultades que tienen las autorida

des sobre dichos organismos; el Titulo Quinto, citas las Actividades Aux.!_ 

liares del ~ita; el Titulo Sexto, establece las infracciones y delitos 

contra dichas Organizaciones Auxiliares del crédito; el Titulo Sépt.im:>, -

habla ''"' la protección de los intereses del público o socios en el caso -

de Uniones de Crédito. 

La otra Ley citada es la Ley General de Sociedades Mercantiles, gue

oonsta de 14 capitulos dividos en secciones y estas a su vez en Articules 

En el Articulo Quinto, secciones de la Primera a la Sexta, se establece -

cXrno se constituye, actninistra, vigila y se presenta la infonnación fina.!! 

ciera de una Sociedad Anónima; en el capitulo Octavo, se citan los requi

•itoa para una Sociedad de capital Variable, dichos capitulos se tanan en 

cuenta, ya que una Unión de Crédito se constituye bajo la fOIJM de una 52 
ciedad Anónima de capital Variable. 
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- La Unión de Crédito se constituye cano una sociedad anónima de ca

pital variable, bajo una denaninación social. 

- Puede constituirse por la canparecencia ante notario o por suscri.12 

ción pjblica. cuarrlo es por esta manera, los fundadores redactarán y dem. 

sitarán en el Registro Público de Canercio, un progrcrna. que deberá conte

ner el proyecto de los estatutos. cada suscripción se rec(>g'erá por dupli

calo, los furrladores conservarán en su po:ler un ejanplar y entregarán el

duplicado al suscriptor. 

- Todas las acciones deberán quedar suscritas dentro del término de

un ano, si vencido este plazo el capital social no fuere integranente BU!!. 

crito, o por cualquier otro motivo no se llegara a constituir la socie -

dad, los suscriptores quedarán desligados y podrán retirar las cantidades 

que hubieren depositado. 

-suscrito el capital social y hechas las exhibiciones legales, los -

furrladores, dentro de un plazo de quince d.ias, publicarán la convocatoria 

para la reunión de la asarblea general constitutiva. 

- La asc:snblea general constitutiva se ocupará de canprobar la exi -

tencia de la pr.!nera exhibición prevenida en el proyecto de estatutos; -

aprobar el avalúo de lee bienes distintos del nunerario que WlO o más so

cios se hubiesen obligado a aportar; hacer el ncnbraniento de loe adnin~ 

tradores y canisarioe que hayan de fUncionar durante el plazo sellala:lo -

por loe eatatutce, con la designación de quiénes de loe pr.!neroe han de -

1mar la fi1ma social. 

- A¡rcbada por la asanblea general la constitución de la sociedad,-

ae proceder6 a la protocolización y registro del acta de la junta y de -

loe esta tutee. 

- La psrtici~ión c:a>cedida a loa fUndadorea no podr6 cubrirse sino 

desp¡és de haber pagado a loe accionistas un dividendo del cinco por efe!! 

to 90bre el valor exhibido de sus acciones, para esto se expcdir6n tltu--
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los especiales denaninados "Bonos de F'U.rrlador" los cuales no se cCJTipJta-

rán en el capital social, ni autorizarán a sus tenedores para participar

en él a la disolución de la sociedad, ni para intervenir en su administr~ 

ción. Sólo confieren el derecho de percibir la participación en las util! 

dades que el bono exprese y por el tianpo que en él se indique. 

- Las acciones en que se divide el capital social estarán represen -

tadas por titulos naninativos. 

- Las acciones serán de igual valor y conferirán iguales derechos. 

- En el contrato social pcdrá estipularse que el capital se divida -

en varias clases de acciones con derechos especiales para cada clase. 

- cada acción sólo terdrá derecOO a un voto, este tipo de acciones -

terdrán derecho solanmte en las asanbleas extraordinarias. 

- No p:xlrán asignarse dividerx:los a las acciones ordinarias sin que -

antes se pague a las de voto limitado un dividerrlo de cinco p:>r ciento. 

- A las acciones de voto limitado se les fijará un dividerrlo supe -

rior al de las acciones ordinarias. 

- Solanente serán liberadas las acciones cuyo valor esté totalmente

cubierto y aquellas que se entreguen a los accionistas según acuerdo de -

la asanblea general extraordinaria, cano resultado de la capitalización-

de primas sobre acciones o de otr'1s ap::>rtaciones previas de los accionis

tas, asl cano de capitalización de utilidades retenidas o de reservas de

valuación o revaluación. Cuarrlo se trate de alguoo de estos casos, det:e-

rán hat:er sido prevúm?nte reconocidas el eet.:.dos financieros debidarente 

aprobados por la asarblea de accionistas. 

- Trat.§rrlose de reservas de valuación o de revaluación estas det:erán 

estar apoyadas en avalúoe efectuados por vall>!dores in:leperrlientes autor! 

zadca por la Canisi6n Nacion!ll de Valoree, instituciooes de crédito o co

rredores públiooa titulados. 

- La distribución de las utilidades y el capital social se har4 en -

p:cporci6n al ~rta exhibido de las acciones. 

- La venta de las acciooes se har4 por medio de corredor titulado. -

El producto de la venta se aplicar& al pago de la exhibición decretada, y 

si excaliere del inp>rte de ésta, se cubrirM> t.snbién loa !J"BtOB de la -

venta y loa intereses legales sobre el roonto de la exhibición, El renMl!!l 
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te se entregará al antigilo accionista. 

- En los estatutos se podrá establecer que las acciones, durante un

periodo que no exceda de tres ai\os, contados desde la fecha de la :respec

tiva enisión, tengan derecho a intereses no mayores del nueve por ciento

anual. 

- Debe de existir un registro de acciones que contendrá: el nc:mbre,

la nacionalidad y el danicilio del accionista, y la indicación de las ac

ciones que le pertenezcan, expresárdose los núneros, series, clases y de

más particularidades, 

- La so:::iedad considerará caro dueño de las acciones a quien aparez

ca .inscrito caoo tal en el registro de acciones. 

- En el contrato social podrá pactarse que la transmisión de las ac
ciones sólo se haga con la autorización del Consejo de Mninistración. 

Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción al mínero

de sus acciones, para suscribir las que se emitan en caso de all!X!nto del

capital social. 

- En caso de reducción del capital social mediante reenbolso a los-

accionistas, la designación de las acciones que hayan de nulif icarse se -

hará por sorteo ante notario o oorredor p1blico. 

- La arortización de las acciones oo» utilidades repartibles deberá

ser decretada por la J\silrblea General de Accionistas. 

- Sólo podrán arortizarse acciones íntegramente paga:las. 

-La adquisición de acciones pu-a il110rtizarlas se hará en bolsa; pero 

si el contrato scx:ial o el ecuexdo de la AsclliJela General de Accionistas

fijaren un precio detemúnado, las acciooes srortizadas se designarán p:>r 

sorteo ante notario o corredor pjblico titulado. 

- Los tltuloe de las acciones mortizadae ~án arulaloa y en su

lugsr p:xlrán anitiree acciones de goce. 
La 80Ciedad conservará ¡:or el téJ:mino ele un ano, el P<'9Cio de las ~ 

e.tones sort-'411 y, en •u caso, las acciones de goce. Si vencido este~ 
zo oo se tabieren pceeentatlo loe tenedores ele las ao::lones ..rort:l.zadae a

reooger .u pncio y las acciones ele goce, aquel .e aplicará a la mocie:lad 

y &ta cpdarán anula:lae. 
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- Las acciones de goce terrlrán derecho a las utilidOO.es liquidas, -

despJés de que se haya pagado a las acciones no reenbolsables el dividen

do sei'\alado en el contrato social. 

- La administración estará a cargo de uno o varios m:tniatarios tem¡:e 

rales. y rewcables. cuando sean dos o más administradores constituirán el 

Consejo de Adninistración. 

- Para que el consejo de Adninistración funcione legalmente deberá -

asistir, por lo rrenos, la mitad de sus miembros, y sus resoluciones serán 

válidas cuarrlo sean tanadas por la mayoría de los presentes. En caso de -

empate, el Presidente del Consejo decidirá con voto de calidad. 

La Asanblea General de Accionistas, el Consejo de Mninistración o -

el aclninistrador, pcrlrán nanbrar uno o varios gerentes , sean o no accio

nistas, Loa nanbr"1lientos de los gerentes serán revocables en cualquier -

tianpo. 

- Loa Gerentes tendrán las facultades que exp:resarente se les conf~ 

ran para los actoo que ejecuten y gozarán de las más anplias facultades -

de representación y ejecución. 

- Loa adninistradores y los gerentes presentarán la g¿{rantia que de

tenninen los estatutos, en su defecto, la Asali:>lea General de Accionistas 

para aseg.irar las responsabilidades que ¡:ulieran contraer en el desanpei\o 

de sus encargos. 

- No podrán inscribirse en el Registro Público de Carercio loo nan-

branientos sin que se canpruebe que han presentado la garantía. 

- Loa !Dninistradores son solidariarente responsables para con la s2 

ciedad de la realidad de las aportaciones hechas por los socios: del cun

plimiento de loe requisitos legales y estatutarios establecidos con res-

pecto a loa dividendos que se pague a los accionistas: de la existencia y 

1111111tenimiento de loa aist6MS de contabilidad, control, registro, archivo 

o infoaMCión que ¡reviene la Ley: del exacto C\Jltllimiento de los acuer-

doa de las AsoTi>l- de Accionistas. 

- No será res¡xinsable el «tninistrador que, estando exento de culpe, 

haya manifestado su inoonfotrnidad en el marento de la deliberación y ""82 

lución del acto de que se trate. 
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Los a:lministrcrlores serán solidarianente resp::msables con los que les hayan

precedido ?:ir las irregularidades en que éstos hubieren incurrido si, concciérrlo

las, no las denunciaren p::>r·escrito a los canisarios. 

- La vigilancia estará a cargo de uno o varios canisarios, ten¡:orales y rev.Q_ 

cables. 

- No (X.Xirán ser canisarios los inhabilitados para el ejercicio del canercio; 

loa parientes consanguineos de loa administradores en linea recta sin l:imitación

de gra::Jo, los colaterales dentro del cuarto y los afines dentro del segurrlo. 

- Cl.lalquier accionista pcxlrá denunciar ¡:or escrito a los conisarios los he-

chos que estime irregulares en la administración, y estos deberán mencionar las -

denuncias en sus informes a la asanblea general de accionistas y fonnular acerca

de ellas las consideraciones y proposiciones que estimen ¡:ertinentes. 

- Los canisarios serán in1ividualmente res¡x:msables para con la socieda:I por 

el Cl.l!t'limiento de las obligaciones que la ley y los estatutos les :imponen. Po--

drán, sin enbargo, auxiliarse y apoyarse en el trabajo del personal que actúe ba

jo su dirección y dependencia o en los servicios de técnicos o profesionistas in

dependientes cuya contratación y designación dependa de los propios canisarios. 

- La infonr.ación financiera se presentará a la asanblea de accionistas anua.J. 

irente; un infoore que incluya los lo ireoos: un infoore de los adninistradores so

bm la marcha de la sociedad en el ejercicio, asi caro las politica~ seguidas por 

los adninistradores y, en su caso, sobre los principales proyectos existentes; un 

infoore en que se declaren y expliquen las principales politicas y criterios con

tables y de infc-:mación seguidoo en la preparación de la infoll!'dCión finarciera;

un estado que rruestre la situación finarciera de la sociedad a la fecha de cierre 

del ejercicio: 

un ""t:ado que rruestre, debidairente explicados y clasificaclos, loa resultadoa de -

la 90Ciedad durante el ejercicio; un estado que rruestre loo canbioa en la situa-

ci.6n financiera durante el ejercicio; un estado que rruestre loo carbioe en las -

plrt.idml que integran el patrlm::lnio social, acaecidos durante el ejercicio; el ~ 

lame de lm cani"4rioe. Tlll infomie deber& quedar tenn.lrado y ponerse a dispoai

ción de lm accionistas por lo nenes q1ince d.las antes de la fecha de la as.r.blea 

que haya de d.t.cut1r1o. 

29 



- Quince dias desp.Jés de la fecha en que la as<l!lblea general de ac-

cionistas haya aprobado el inforrre, deberán marrlarse p..iblicar los estados 

financieros incluidos en el misno, justanente con sus notas y el dictanen 

del canisario, en el periódico oficial de la entidad en donde tenga su dQ. 

micilio la sociedad. Se depositará copia autoriza::la del mismo en el Reg.1§_ 

tro Público de Caoorcio. 

- Las asanbleas generales de accionistas son ordinarias y extraordi

narias. Unas y otras se reunirán en el danicilio social, y sin este requJ:. 
sito serán nulas salvo caso fortuito o de fuena mayor. 

- Las asanbleas ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año-

dentro de los cuatro meses que sigan a la clausura del ejercicio scx:ial -

y se ocupará, ad~s de los asuntos incluidos en la orden del dia, de los 

siguientes: discutir, aprobar o modificar el inforrre de los aaninistrado

res, tanan:lo en cuenta el infoore de los canisarios, y tanar las medidas

que juzgue oportunas; nembrar al administrador o consejo de administra--

ción y a loe canisarios; determinar los erolunentos corresporrlientes a -

los administradores y canisarios, cuardo no hayan sido fijados en los es

tatutos. 

- Las asambleas extraordinarias son las que se reúnan para tratar--

cualquiera de loe siguientes asuntos: prórroga de la duración de la soci.g 

dlld; disolución anticipaód de la sociedad; aurento o reducción del capi-

tal social; C<lrbio de objeto de la socieda:l; fusión con otra sociecla::l; e

miaión de acciones privilegiadas, anortizacidn por la sociedad de sus 1''2 

pias acciDnea y emisión de acc.lcines de goce; emisión de bonos; cualquier

otro.. modificación del contrato social, y los deMs asuntos p!!ra los que

la ley o el contrato social exija un qu6run especial. Estas -leas po

dr6n reunirse en cual.11Jier tierp>. 

- La convocatoria para las asmt>leas deberA hacerse por el <dninia-

trador o el consejo de amúniatraci.6n o por los cani.Mrios. 

- La convocatoria para las l1851bleas generales deberá hacenie por -

ftJdio de la ¡ublicacl.6n de un aviso en el peri6dico oficL!sl de la entidad 

del danicilio de la sociedad. Tal convoca.toria deber& contener la orden -
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di.a y será firmada por quien la haga. 

- Para que una asanblea ordinaria se considere legalmente reunida, -

deberá estar representada, por lo menos, la mitad del capital social, y -

las . rei:.oluciones sólo serán válidas cuarrlo se tonen por mayoría de los -

votos presentes. 

- En las asélllbleas extraordinarias deberán estar representadas, par

lo menos, las tres cuartas p::srtes del capital y las resoluciones se tona

rán por el voto de las acciones que representen la mitad del capital so-

cial. 

- Las asanbleas generales de accionistas serán presididas por el ad

ministrador o por el consejo de administración, y a falta de ellos, por -

quien fuere designérlo p'.)r los accionistas presentes. 

- Las actas de asanbleas generales de accionistas se asentarán en el 

libro respectivo y deberán ser firmadas por el presidente y por el secre

tario de la asanblea, asi caro por los canisarios que concurran. CUardo -

par cualquier circunstancia no p..idiere asentarse el acta de una asanblea

en el libro res¡:ectivo, se protocolizará ante notario. Las actas de las E 

sanbleas extraordinarias serán proto:olizadas ante notario o inscritas en 

el Registro Público de Carercio. 

- Es nulo todo convenio que restrinja la libertad del voto de los -

accionistas. 

- Loa accionistas que representen el treinta y tres p:>r ciento del -

capital social, podrán oponerse jooicialrrente a las resoluciones de las 2. 

samleas generales, sienpre que satisfagan los siguientes requisitos: que 

la demarda se presente dentro de los quince di.as siguientes a la fecha de 

la clausura de la asanblea; que los reclanantes no hayan concurrido a la

aaanbl"" o hayan da:lo su voto en contra de la resolución; que la demarrla

eetlale la cláusula del contrato social, o el precepto legal infingido y -

el concepto de violación. No podr6 fomul.arse oposición jt.rlicial contra -

las resoluciones relativas a la responsabilidad de los a<hinistradores o

de lca caniaarioe. 

- E:n las sociedades de capital variable, el capital social ser.! sus

ceptible de aurento por aportaciones posteriores de loa socioa o por ad-

llliaión de nuevos socioa, y de disninJción de dicho capital por retiro PJ!: 
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cial o total. de las aportaciones. 

- El contrato constitutivo de toda sociedad de capital. variable de~ 

rá contener, las cordiciones que se fijen para el aunento y la disminu--

ción del capital social. En las sociedad.es p:>r acciones, el contrato so-

cial o la l\sanblea General Extraordinaria fijarán los aurentos del capi-

tal. y la forma y ténnino en que deban hacerse las correspondientes enisi.Q. 

nes de acciones. Las acciones anitidas y no suscritas o los certificad.os

provisionales, en su caso, se conservarán en pxler de la sociedOO para en 
tregarse a medida que vaya realizándose la suscripción. 

- Queda prohibido a las sociedades por acciones anunciar el capital

cuyo a1.1rento esté autorizado sin anunciar al mismo tianpo el capital. mini 
mo. Todo a1.1rento o disninución del capital social deberá inscribirse en -

unlibro de registro que al efecto deberá llevar la sociedad. 

- El retiro parcial o total de aportaciones de un socio deberá noti

ficarse a la sociedad de manera fehaciente, y oo surtirá efectos hasta el 

fin del ejercicio am~l en curso, si la notificación se hace antes del ú! 
timo trirrestre de dicho ejercicio, y hasta el fin del ejercicio siguiente 

si se hiciere des¡>Jés. 

- No pcdr.1 ejercitarse el derecho de separación cuando tenga cano -

consecuencia reducir a manee del mínimo el capital social. 
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TI1ULO PRIMERO 

DISPCEICIONES GENERALES 

CAPI1ULO UNICO 

ART 11> 

La presente Ley regulará la organización y funcion<rniento de 

las organizaciones auxiliares del crédito. Asi misrro, se aplicilrá al eje!: 

cicio de las actividades que se rep.iten en la misna caro auxiliares de -

ca!dito. La Secretaria de l!aciema y Crédito Público, será el órgano can

petente para interpretar a efectos <Dnnistrativos los preceptos de esta

Ley; y en general pora todo cuanto se refiera " las organizaciones nuxi_ 

liares de ca!dito. 

liRt 20 

Liia organlzncia>ee -iliares nnciONlles del cridito ee reg1-

r6n por &18 leyes org!nicas y, " fnlta de éstas o cuanto en ellas no est6 

previsto, por lo que establea! la ¡resente Ley. 

Ca!pter.l excll81V"""?llte a la eecrstaria de Haciendll y Cn!dito Públ! 

co, la instru!l!ntación de lae medidas relativ"" tanto " la organización

c:arc al func10Nmiento de las organizacia>es auxiliares nncicnales del -

cridito. 
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AR1' 3" 

· Se considera organización auxiliar del crédito: 

III. - Uniones de Crédito. 

AR1' 5" 

Se requerirá autorización para la construcción y operación 

de uniones de crédito de la Canisión Nacional Bancaria. 

Esta autorización p:xlrá ser otorgada o denegada discrecionalmente -

por dicha Canisión, según la apreciación sobre la conveniencia de su est!!_ 

blecimiento y serán por su propia naturaleza, intrasmisibles. 

Dicha autorización deberá publicarse en el • Diario Oficial de la -

Federación •, asi caro las rncxlificaciones a las mismas. 

Sólo las sociedades que gocen de autorización en los ténn:lnos de es

ta Ley. podrañ operar caoo Uniones de Crédito. 

La solicitu1 de autorización para constituir y o¡:erar una or

ganización auxiliar del cré1ito deberá aCCJTipai\arse de un depósitc en rro~ 

da nacional o en valores emitidos por el Gobierno Federal, en la institu

ción de crédito que la Secretaria de Hacierrla y Crédito Público detennine 

igual al 10\ del capital mlnirro exigido para su constitución, segWi esta

te)', mim1o que se devolver6 al ccmenzar las operaciones o si se deniega -

la autorización, pero se aplicad al fisco federal si otorgada la misno -

no se c:unpliera la coroición referida. 

tas pslabras organización auxiliar del crédito, uniones de -

c:ridito, u otras que expresen ideas senejantes en cual<1Jier idiaM, sólo

podrAn ser usadas en la dencminación de organizaciones auxil.Lores del crt 
dita o de las sociedades que se dediquen a actividades auxiliares del eré 

dito, a laa que "'Ya sido otorgada autorización, de ccnfornúdad ea> lo --

35 



disp..lesto en la presente Ley. 

Se exceptúa de la aplicación del párrafo anterior, a las asociacio -

nes de organizaciones auxiliares del crédito o de sociedcrles que se dedi

quen a actividcrles auxiliares del crédito, sianpre que no realicen opera

ciones sujetas a autorización (Xlr esta Ley. 

Las organizaciones auxiliares del crédito que no tengan el carácter

de nacionales, no pcxlrán incluir el término nacional en su denaninación. 

llRl' ª" 
Las sociedades que se autoricen para operar cano organizaciones ª!!. 

xiliares del crédito, deberán constituirse en fomlB de sociedad anónbna -

de capital fijo o variable, organizadas con arreglo a la Ley General de -

Sociedades Mercantiles y a las siguientes disposiciones que son de aplic~ 

ción especial: 

1.- La Secretaria de Hacienda y Crédito l'Ublico determinará, durante 

el primer trimestre de cada año, los capitales mínimos necesarios para -

constituir nuevas uniones de crédito, asi cano mantener en operación a -

loe que ya estén autorizados, para lo cual, tonará en cuenta el tipo y, -

en su caso, clase de las organizaciones auxiliares de crédito, asi cano -

las circunstancias econánicas de cada una de ellas y del pais en general, 

considerardo necesar.iarente el wc:rerento en el nivel del Irdice Nacialéll 

de Precios al Consunidor, que en su caso, se dé durante el al\o innediato

anterior y oyendo la opinión de la Canisión Nacional Bancaria y del Barco 

de Mi!xico. 

Lee capitales minim:JB a que se refiere esta fracción, deberán estar

totalmente auscritoa y P"'J"dos. cuando el capital eociaJ. exceda del mini

mo, debed1 estar pogslo CUl'ndO menea en un SOt, Sienpre que este porcen

taje no sea inferior al minimo establecido. Trat:Andose de socialades de -

capital variable, el capital minimo obliglltorio estar& integrado por ac -

cia>es sin derecho a retiro. El mento del capital ccn derecho 11 retiro, -

n~ caso pcdrA ser superior al capital P"'J"do sin derecho a· retiro. 
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.- Las sociedades anónimas pcdrán emitir acciones no suscritas y que s~ 

rán ent.~gadas a los suscriptores contra el pc1go total de su valor nani -

nal y de las primas que, en su caso, fije la sociedad; 

ll.- La duración de la sociedad será indefinida; 

III. - En ningún memento pcdrán participar en el capital social de -

las organizaciones auxiliares del crédito, directanente o a través de in

terpós ita persona: 

1.- Gobiernos o deperrlencias oficiales extranjeros, entida:les finan

cieras del exterior, ni a personas físicas o morales extranjeras, sea --

cual fUere la fonria que revisan, excepto en los casos previstos en el si

g1Jiente pArrafo. 

La inversión mexicana en to:lo caso terdrá que S~r rrayoritaria y d!:!. 

berá mantener la facultad de determinar el manejo y control efectivo de -

la anpresa. 

Tcdo extranjero· que, en el acto de la constitución o en cualquier -

tianpo ulterior, adquiera interés o participación social en la organiza -

ci6n ::n . .xiliar de crédito se consider~rts, por ese sólo hecho, cano mexica

no respecto de uno u otra, y se enteroerá que conviene en no incovar la -

protección de su gobierro bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, -

de perder dicho interés o participación en beneficio de la Nación. 

2.- Otras organizaciones auxiliares del crédito del mismo tipo de la 

sociedad anisara, salvo en el su¡:uesto de que pretendan fusionarse, de a

cuerdo a programas aprobados por la Secretaria de llaciellM y Cñdito Pú-

blicoy previa autorización que con carácter transitorio podr4 otorgar esa 

Deperdenc ia. 

IV. - Nif9Jna persooa pcdrA ser propietaria de rM8 del lOt del capi -

tal p..g¡odo de w>a unión de crédito, ni pertenecer a dos o rM8 unidades -

que correspon1'ln a un mJ.sno tipo. 

E>a:epc:ionalM!nte, la Ccmisión """'.!anal Bancaria palr6 autorizar q.e, 
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de.ínanera temporal, por un plazo no mayor de 12 meses, una persona p.Jeda

ser propietaria de más del 10% del capital pagado de una unión de crédito 

siempre y cuaOOo dicha persona no tenga relación directa con otros socios 

o que esto motive una concentración indebida de capital. 

La Canisión Nacional Bancaria ten:irá la facultad de imp:mer mayores

limitaciones a la tenencia de acciones por parte de soc·ios que por vincu

les faniliares o econ6nicos, forrren grupos que ?Jedan afectar el equili -

brío en la administración de la sociedad, en perjuicio de los denás acc.!,o 

nis tas. 

v.- cada accionista o grupo de accionistas que representen por lo--

rrenos un 15% del capital pagado de una sociedad, terdrá derecho a asignar 

un consejero. 

Sólo podrá revocarse el nanbraniento de estos consejeros cuan:lo se -

revoque el de todos los demás, sin perjuicio de lo disp.iesto por los ar -

ticulos 74 y 75 de esta Ley. 

VI. - El nútero de administradores no podrá ser foferior de cinco, -
salvo el caso de uniones de crédito en que no será inferior a siete, y en 

cmbos casos actuarán constituidos en consejo de arininistración. 

VII.- Las asanbleas y las juntas directivas se celebrarán en el dan! 
cilio social, el cual deber! estar s!Empre en territorio de la República

HexicaM. Los estatutos podrAn establecer que loa acuerdos de las asan -

bleas sean vil.Ido& en seg.in:la convocatoria, cualquiera que sea el minero

de votas con que se adopten, excepto cuando se trate de ....-1eas extrao!: 

dinarias, en las que se requerir!, por lo menos, el vencimiento del 301 -

del capital pagado, para la adopción de resoluciones propias de d.lchas a

sarilleas. 

VUI.- De sus utilidades separarAn un porcentaje pnra constituir un-
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foooo de reserva de capital has ta alcanzar una suna igual al importe del

capital pagado. Trataooose de uniones de crédito, ese porcentaje se elev_e 

ra a un 20%. 

IX.- Las cantidades por concepto de pr:imas u otro similar, pagadas -

ror los suscriptores de acciones sobre su valor naninal, se llevarán a un 

fon:lo especial de reserva; pero sólo podrán ser c~tadas caro capital,

para el efecto de detenninar la existencia del capital min.úro que esta 

Ley exige. 

X.- No pcxlrán ser canisarios propietarios o suplentes de las organi

zaciones auxiliares del ctédito: 

1. - Sus directores generales o gerentes. 

2.- Loe miembros de sus consejos de a&ninistracíón, propietarios o -

suplentes. 

J. - Los funcionarios o Empleados de instituciones de crédito, de -

seguros, de fianzas, casas de bolsa y otras organizaciones auxiliares del 

ctédito. 

4.- Loe miernbros del consejo de a:ininistración propietarios o suple.!! 

tes, directores generales o gerentes, de las sociedades que a su vez con

trolen a la organización auxiliar del crédito que se trate, o de las en-

presas controladas por los accionistas mayoritarios de la núsna. 

El nanbro!l!liento de canisarioo sólo podr.! recaer en personas que reú

nan los requ.l.aitce que fije la canisión Nacional Bancaria, mediante re -

glas de car&cter general. 

XI.- ta eecritur.s constitutiva y cu.slquier nmif.tcacitln de la llÚ.SM

deberM eer sanet.ldas a la previa .s~ión de la Caniailin Nacional llan

eara, a efecto de 11paciar ai se curplen loa requisitos eatablecldoa por 

la Ley: dict.s:la dic:M aprobacJ.6n, la escritura o tn.W refotJMS deberAn ser 

inec:rltas en el Registro de Caner<:io, sin que sea preciso 1Mnlato judi -

ciAl, ni de n~ otr.s autoridad. 
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XII;- La fusión de dos o más organizaciones de crédito, terrlrá efec

to en el memento de inscribirse en el Registro Público de canercio. Den -

tro de los 90 días naturales de la publicación en el periérlico oficial -

del danicilio de las sociedades que hayan de fusionarse, los acreedores -

pcdrán oponerse judicialmente, para el sólo efecto de obtener el pago de

sus créditos. sin que esta oposición susperxla la fusión. 

Los pxleres que otorguen las organizaciones auxiliares del -

crédito no requerirán otras insersiones que las relativas al acuerdo del

consejo que haya autorizado el otorganiento del poder, a las facultades -

que en la escritura o en loe estatutos se concedan al misno consejo sobre 

el particular y a la canprobación del nanbraniento de los consejeroe. 

Las leyes mercantiles, los usos rrercantiles imperantes entre 

las organizaciones auxiliares del crédito y el derecho ccmún, ser/m supl~ 

torios de la presente Ley, en el orden citado. 
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2 • 3 LINFJ\MIENroS DE LA.S UNICNES 

DE CRED!'ll) 



llRl' 39<> 

Las uniones de crédito pxirán gozar de autorización para operar -

en los siguientes ranos: 

!.- Uniones de crédito agropecuarias, en que los socios se dediquen

ª actividades agrícolas, ganaderas o a unas y otras. 

II.- Uniones de crédito ind.ustriales, en que los socios se dediquen

ª actividades industriales para la producción o transformación de bienes

º prestación de servicios similares o canplerrentarios entre si y tengan -

fábrica, taller o unidad de servicio, debidarente registrados conforme a

la ley. 

III. - Uniones dE" crédito canerciales, en que los socios se ded.iquen

a actividad.es mercantiles con bienes o servicios de uno misma naturaleza

º en que sean de irdole canplementaria respecto de los otros, y tengan e!! 

tablecinúentos debidarente registrados confonne a la ley. 

IV.- Uniones de crédito mixtas, que se cónfigurarán en loe términos= 

de su autorización, con miarbros que se podrán dedicar cuardo menee a dos 

de las siguientes actividades: agropecuarias, inlustriales o carerciales. 

La Coniaión Nacional Bancaria podrá otorgar la autorización a que se 

refiere esta fracción, cuardo considere que la unión permite satisfacer -

mejor las necesidades financieras de los socios y propiciar el desarrollo 

de aus actividades. 

Liie unia>es de cridlto, de acuerdo con el ramo a que p!rte -

nazcan y en loe t~ de au concesión, 11610 podrán realizar 1aa al ---
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gtlientes actividades: 

I. - Facilitar el uso del crédito a sus socios y prestar su garantía

º aval, confonne a las disp:>siciones legales y administrativas aplicables 

en los créditos que contraten sus socios. 

II.- Recibir exclusiva'l'ente de sus socios, préstanos a titulo onero

so sujetos a los términos y condiciones sobre montos, plazos, intereses y 

dan3s características que mediante disPJSiciones de carácter general se~ 

le la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyerrlo previanente las o

piniones de la Canisión Nacional Bancaria y el Banco de México. 

Con las mismas limitaciones que esta Ley establece para los socios -

de las uniones de crédito, estas pxlrán obtener préstanos de institucio -

nes de crédito, canpaiUas de seguros, canpai'\ias de fianzas y otras unio -

nes de crédito, asi cano de sus proveedores a un plazo no mayor de ciento 

ochenta días y renovable ~r una sola vez. 

En operaciones para adquirir maquinarias o bienes imruebles, los pl_!! 

zos se ajustarán a los que se consignan para loe créditos refaccionarios. 

III.- Practicar con sus socios operaciones de descuento, préstano y

crédi to de tcxia cl~e, reaOOolsables en los plazos que se establecen en -

el art. 43, fracción II de esta Ley. 

IV. - Recibir de sus socios, para el exclusivo objeto de setvicios de 

caja y tesorería, de¡:ósitos de dinero y cuyos saldos ¡xxlrá dep:isitar la -

wiión en instituciones de crédito o invertirlos en valores gubernanenta-

les. 

v.- Adquirir acciones, obligaciooes y otros títulos sarejantes y aún 

mantener loe en cartera. 

VI. - Temar a su cargo o contratar la construcción o aihinistración -

de obras de propiedad de sus socios para el uso de los mismos, cuamo e -

""" obras sean necesarias para el objeto directo de sus erpresas, negoc~ 

cienes o irdustrt..s. 

VII. - Prc:rroYer la organización y adninistrar m¡>resas de irdustrial.! 
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zación o de transfonnación y venta de los prcxluctos obtenidos por sus so

cios. 

VIII. - Encargarse de la venta de los frutos o productos obtenidos o

ela'tx:>rados por sus socios. 

IX. - Encargarse, por cuenta y orden de sus socios, de la canpra-ven

ta o alquiler de insunos, bienes de capital, bienes y materias primas, -

necesarias para la explotación agropecuaria o irrlustrial, asi cano de me.E 

canelas o articules diversos. 

x.- Adquirir por cuenta propia bienes a que se refiere la fracción -

anterior, para enajenarlos o rentarlos exclusivt1nente a sus socios. 

XI.- Encargarse, por cuenta propia, de la transfor:mación industrial.

o del beneficiario de los productos obtenidos o elaboralos por sus socios 

previa aprobación de la canisión Nacional Bancaria, para cuyo efecto las

uniones deberán acanpallar un proyecto canpleto de la actividal industrial 

que preterdan desarrollar, la viabilidal econánica del mismo y lns bene -

ficios que obterrlrán los socios. Con vista de la información an'.:.~rior y -

de loo datos y estudios alicionales que considere necesarios, dicho orga

nisroo dictará la resolución que estúne procedente. 

XII.- Realizar canplerentari.arente tcrlos los actos, contratos u ope

raciones que. a juicio de la c:anisión Nacional Bancaria, sean conexos, -

aneJ<OS o accesorioo de las actividades anteriores. 

Las actividades a que se refieren las fracciones VI y X de este ar -
ticulo, se efectuarán por medio del departanento es¡:ecial. 

XI lI • • Las dsn4s activ id<ldea análogas y c::onexas que, mediante reglas 

de carácter general autorice la Secretaria de llacierda y Crédito Público, 

oyerdo la opinión de la Caniaión Nacional e..nc:..ria y del Banco de México. 
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ART 41<> 

Las Uniones de Crédito deberán constituirse cano sociedades

anón.imas de capital variable, de acuerdo con la legislación mercantil, en 

cuanto no se o¡:.onga a las siguientes disposiciones que son de aplicación

general: 

I. - Los socios podrán ser personas físicas o roorales que reúnan los

requisitos a que se refiere el articulo 390 de esta Ley. Al otorgar la ª!! 

torización, la Canisión Nacional Bancaria determinará el núnero de socios 

que corresponda a cada Unión, de acuerdo con su naturaleza y caracteris -

ticas, sin que pueda ser menor de veinte. 

II. - Todas las acciones, ya sean las representativas del capital sin 

derecho a retiro cano las de capital con derecho a retiro, y salvo las es_ 

racteristicas derivadas del tipo de capital que representen, conferirán -

iguales derechos y obligaciones a los tenedores. 

III.- El objeto se limitará, en los té.tminoa de la autorización a 

las actividades a que se refiere el articulo 40C de esta Ley que sean a-

oorcles con el ramo que corresporda a la Unión. 

IV.- Los socios deberán residir en la ZOOil econánica corresporx:Jiente 

a la plaza en que se halle instalado el danicilio social de la Unión a -

que pertenezcan. La CCJnisión Nacional llaneada podr4 excepcionalmente au

torizar que los socios radiquen en otra zona econánica. Tratán::lose de U -

niooes de crédito, cuyos socios se dediquen a trabajar los m.isoos procluc

toa, produzcan los misros articulas o presten i~es servicios, la pro -

pia Caniaión podrá autorizar que los socios radiquen en distintas Entida

dea Federativas, aunque éstas no pertenezcan a la miara zona ecooánica o
alaSa/las, Bi mediante el establecimiento de la wüón se logra satisfacer

..,jor laa necesidades financieras de loo socio& o las relacionadas con -

loa Nl'Vicioa CXJ!lllenentarioe que ¡:¡uedan prestar, confoD!ll! al articulo --

400 de ata Ley. 

""" Uniones de Crédito aolo podr6n tener eucursales en plazas que 19!. 
t8I dentro de las entidades sel\slalas en su autorüación, y para el esta-
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blecimiento y caobio de ubicación de cualquier clase de oficinas, se re-

querirá autorización de la Canisión Nacional Bancaria. Para el funciona -

miento de estas sucursales, las Uniones podrán integrar canités locales,

ª los que se les delegarán las facultades que fijen los estatutos o acue¡: 

den las asallbleas generales extraordinarias de accionistas, y que sean a
probadas p::>r la Can.isión Nacional Bancaria. 

V. - Para la transmisión de las acciones se requerirá indispensable=

mente la autorización del consejo de aclnninistración de la socieda::l. 

ARI' 42<> 

La solicihxi de autorización para operar una Unión de Crirli

to, deberá presentarse a la Canisión Nacional Barx:aria, accxnpai'\ada del -

proyecto de escritura constitutiva de la sociedad, un prograna general de 

trabajo, la lista de socios fUOOadores y capital que suscribirán, asi co

mo la docunentación necesaria para canprobar que reúnen los requisitos a

que se refiere el articulo 390 de esta Ley y la que establezca la citada

Canisión, mediante reglas de carácter general. 

Uru:s vez otorga:la la autorización y t:mrunicado el resultado de la re

visión del proyecto de la escritura constitutiva, se presentará test.inr>-

nio de ésta dentro del plazo de cuatro rreses a partir de la fecha en que

se haya hecho esta carunicación, para que la Canisiór. Nacional Bancaria -

la apruebe y ordene su inscripción en el Registro Público de Canen:io•--

Oicho plazo pcdrA ser prorrogado, excepcionalrrente, a juicio de la propia 

Ccrnisión, cuan:lo existan causas que lo justifiquen. 

La actividad de las Uniones de Crédito se soneterA " las si

~ientes dispoeiciones: 

I. - El inplrte total del pasivo ..,,.1 aunado 41 contingente, no podrA 

e>cceder en nigún C480 de treinta veces el inp:Jrte del capitl!l pogaclo y --
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las reservas de capital. Para tales efectos, se enterrlerá por pasivo exi

gible el importe de sus obligaciones y de las responsabilidcrles solida -

rias contraídas en garantía de sus socios. 

La Canisión Nacional Bancaria fijará limites rrenores al señalooo en

el párrafo anterior, cuarrlo considere que las circunstancias finarx::ieras

Y de operación que concurran en algunas Uniones de Crédito asi lo c.reri -

ten. 

II.- Las operaciones de descuento, préstano o crédito que practiquen 

es tas organizaciones, no serán reenbolsables a plazo mayor de cinco años, 

o de quince cuarrlo se trate de créditos refaccionarios o hipotecarios, -

considerérlas sus renovaciones. 

Los créditos de habilitación o avio p:drán otorgarse a un plazo has

ta de tres ai\os. Si se foonalizan mediante apertura de crédito en cuenta

corriente, el plazo pcxlrá ser hasta de cinco al"»os, siaTipre que las dispo

siciones se ajusten a los calen:iarios que se establezcan para ccrla ciclo

de prcrlucción según se pacte. En el contrato, el acreditante se reservará 

el derecho de negociar, afectar 18 garantla o errlooar a entidades finan-

cieras del país los titules que expida el acreditado por las disposicio-

nes que vaya efectuardo, y se obligará en su caso a rescñta.clos de acuer

do con lo pactado. a medida que se vayan hacierrlo loo reanbolsos del cré

dito; cada dis¡xlSición estará de acuerdo con los ciclos de pralucción y -

deberán reenbolsarse en un plazo que no exceda de tres afKls; la mcira en -

pago de su disposición, susperrlerá el ejercicio del crédito y los frutos 

o productOB fUturos y loe ruevos bienes que adquiera el acreiitado para -

el servicio de la unida:! productiva dentro de la vigerx:ia del contrato, -

quedarán en garantia sin necesidad de ulteriores anotaciones o inscripci2 

nes en el Registro Público que correspoma, salvo que se trate de bienes

imuebles. 

cuamo el crá:lito de habilitación o avio sea carplerentario de un -

crédito refaccionario y se for:malice en el misro instrurento, los plazos

de aquel pcdr.611 ""'liarse a los establecldoe para el refaccionario, sien

pre que se observen los requisitoe y cxnliciones sellaladoa en el ¡>UTafo

anterior. 
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El importe de tedas las operaciones que las Uniones de Crédito prac

tiquen para ser reembolsadas a plazo superior a trescientos sesenta dias, 

no podrá exceder del 80% de sus obligaciones, enterdiérdose ¡:or éstas to

dos los saldos que integren el pasivo real. 

III. - Deberán mantener un 12% de su pasivo real a plazo no mayor de

ciento yeinte dias , en depósito a la vista en el Banco de México o en -

instituciones de crédito, o bien en valores anitidos por el Gobierno Fed~ 

ral. Por su pasivo contingente deberán mantener un 5% en activo liquido, -

según se describe anteriormente, o en docunentos suscritos por socios de

la Unión a plazo no mayor de ciento veinte dias y con garantia real o en

valores aprobados para el efecto por la Canisión Nacional de Valores. 

IV.- Las operaciones de crédito que practiquen con sus socios, debe

rán estar relacionadas di.rectélllente con las actividades de las empresas o 

negocios de éstos y, deberán tener las garantias que sean propias de cada 

tipo de crédito, sin perjuicio de las daMs que piedan pactarse. 

En las operaciones sin garantia real, el importe total de las que -

practique un socio con la Unión, en ninglln caso podrá exceder de diez ve

ces la parte del capital ce la Unión pagada por el socio m&s ia propor -

ción que le corresponda de las reservas de capital, incluyerrlo el superá

vit p:>r revalorización de irmuebles. Estas operaciones no se pactarán a -

plazo superior de ciento ochenta di.as, y podr6n renovarse siempre que el

plazo total oo exceda de trescientos sesenta d.!as. 

En las operaciones con garantia real, su importe total podrá alean-

zar hasta cuarenta veces la parte del capital de la Unión pagada ¡x>r el -

socio, mAs la proporción de las reservas y el super.Wit a que se refiere

el p.ll"rafo anterior. 

En las operaciones sin garantia real producto de las actividades he

chas ¡x>r cuenta de la propia Unión, por medio del de¡:w-tanento especial y 

pt1Ctadas a plazo oo mayor de naYenta dias, el ~rte po:lr-'1 ser hMta --

quince veces la parte del capital de la Unión pa9"da por el socio mAs la

¡rop:irción de l"" reservas y el super"1vit citados. 
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El saldo de las responsabilidades totales a cargo de un socio no po

drá exceder de cuarenta veces el capital pagOOo por el propio socio más -

las reservas y el superávit mencionados en los párrafos precedentes; sin

ernbargo, la Canisión Nacional Bancaria p:xirá excepcionalmente, autorizar

operaciones en que se rebase esa relación, sin exceder de cincuenta veces 

el capital pe1gado por un socio, más las reservas y el superávit corres-

poOOientes, cuardo no tengan coro consecuencia una concentración in:Jebida 

del crédito y la Unión de que se trate mantenga una adecuada diversifica

ción de sus inversiones. 

V. - En el otorganiento y durante la vigencia de los créditos o prés

taros de cual.quier naturaleza, se sujetarán a lo dispuesto p:>r el articu

lo 730 de esta Ley. 

VI. - Los valores que constituyan sus inversiones serán los aprobados 

por la Canisión Nacional de Valores, sin que la inversión en valores de-

una misna sociedad pueda exceder del 15% del capital pagado de la Unión.

más las reservas de capital, ni del 10% del capital pagado de la emisor.:- .. 

VII. - Dentro de los treinta dias siguientes al inicio del ejercicio

social las Uniones de Crédito presentarán a la Conisión Nacional Bancaria 

su progr"'1'a de trabajo, el cual deberá estar aprobado por su consejo de -

adninistración. 

l..as Uniones de Crédito presentarán a la COnisión Nacional Bancaria -

el estado que trl.JeStre su situación financiera y un infame sobre el cun-

plimiento que se haya dado a su progr'""" de trabajo, dentro de los trein

ta días siguientes al cierre de sus respectivos ejercicios sociales. 

El incun;Jlimiento o falta de observancia por porte de los Uniones de 

Crl!dito de sus program!IB, será sancionado en los ténninos del articulo --

780 fracción X de esta Ley. 

VIII. - No podrán ex~r del 60\ del capital fijo y ""9"'10, mM las

reservas del c.opital, el ~rte de las inversiones en rrobilario y en los 

imuebl"9 de las oficinas y bcr;l"9"!1 de la Unión, mM el irrp>rte de la in-

venión en acciones de sociedades que se organicen exclusivesnente pera -- -' ¡._ 
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adquirir el daninio y administrar edificios, y sianpre que en algún edif.! 

cio propiedad de esa sociedad tenga establecida o establezca su oficina -

principal o alguna sucursal la organización auxiliar de crédito accionis

ta. La inversión en acciones y los requisitos que deban satisfacer las S.Q. 

ciedades a que se refiere esta fracción, se sujetarán a las reglas gener!!. 

les que dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

IX.- La sura del importe de las inversiones en m:>biliario, innuebles 

y acciones de sociedades a que se refiere la fracción anterior y del :im-

porte de los bienes, derechos y titules que no sean de la naturaleza de -

los que está pennitido adquirir a esta clase de organizaciones y que rec,! 

ban en pago de créditos, más el porcentaje que fije la canisión Nacional

Bancaria para cada Unión, entre 20% y el 30% del importe de los créditos

no satifechos a su vencimiento o no reenbolsados en el plazo de cinco a-

nos y treinta y un días, menos el pasivo derivado de las inversiones en -

plantas industriales, no podrá exceder del capital pagado más las reser-

vas de ca pi tal . 

X. - La Canisión Nacional Bancaria, al aprobar el proyecto de la act_! 

viciad industrial que se propongan realizar las Uniones de Crédito, deter

mi.nará, en cada caso, la proporción del capital paga:lo y reservas de ca-

pital que ¡:ueda ser invertido en plantas industriales, pero en ning.in ca

so esta inversión, suna:la a la sei\alada en la fracción VIII de este ar-- .. 

ticulo podrá ser superior al 70% del capital pagado y reservas de capital 

XI. - El pasivo de las Uniones de Crédito, con rrotivo de la aiiquisi-

ción de plantas industriales, no podrll exceder del cincuenta por ciento -

del valor de la misna y deberll liquidarse confome al proyecto que al e-

fecto apruebe la canisión No>cic.nal Bancaria. El capital que ee aporte a-
las unidades que ee capitalicen para cubrir dicho pasivo, deberll acredi-

tarse en acciones de capital sin derecho a retiro. 

En tanto no eea liquidado ese pasivo, las Uniones no podr&n acordar

devolucionea del capital con derecho a retiro. 
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XII.- El :importe de los gastos de organización o similares no podrán 

exceder del 10% del capital paga:lo y reservas. 

XIII. - Los depósitos de sus socios podrán ser retirados mediante re

cibos u órdenes de pago cuyos formatos hayan sido preVianemte aprobados -

por la Canisión Nacional Bancaria. En nigün caso (XXlrá disponerse de e--

llos mediante cheques. 

ARr 440 

Deroga:lo por el articulo primero del Decreto de 28 de di -

cienbre de 1989, publica:lo en "Diario Oficial" de 3 de enero de 1990. 

ARr 450 

A las Uniones de Crédito les estará prohibido: 

I .- Realizar operaciones de descuento, préstélTO o crédito de cual--

quier clase con personas que no sean socios de la Unión, excepto con las

¡::ersonas expreF;r-~nte autorizadas en el articulo 400, fracción II de esta 

Ley. 

II. - Emitir cualquier clase de valores salvo las acciones de la U-

nión; asi cano garantizar títulos de crédito con excepción de ls enitidos 

p:>r sus socios, de acuerdo con lo sei\ala1o p:>r el articulo 40a, fracción-

1 de esta Ley. 

111.- Entrar en sociedades de responsabiliclad U.imitada y explotar -

p::>r su cuenta: minas, plantas metalúrgicas, fincas rústicas, y estableci

mientos rrel"C4ntiles o in:tustriales, Mlvo el caso a que se refiere el ar

ticulo 40<1, fracción XI de esta Ley, o bien cuardo la& reciban en 1"'90 de 

créditos o en garantía de los ya concertmoe, CdS06 en la& cuales pc:dr&n

continuar la explotación de elloe, previa autorización de la Conisión Na

cional Bancaria, por un pericdo que no exceda de doe al\oa a partir de la-
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fecha de su adquisición. 

En casos excepcionales, la Canisión Nacional Bancaria p:rlrá prorro-

gar ese plazo por una sola vez, por el periodo que a juicio de la propia

Canisión sea estrictarente necesario para el trasp:1so de los bienes que -

se trate, sin que la prórroga exceda de dos años. 

IV.- Ccmerciar por cuenta propia o ajena sobre mercaderias de cual-

quier género, salvo lo disp.iesto en las fracciones VIII, IX y X del ar--

ticulo 40Q de esta Ley. 

V. - Adquirir derechos reales que no sean de garantía, muebles e in-

muebles distintos a los permitidos p:rra las Uniones de este capitulo o en 

exceso de las proporciones señaladas en la fracción VIII del articulo 430 

de esta Ley, excepto los que reciban en pa.go de créditos o ¡:x::ir adjuiica-

ción. 

cuando los bienes y derechos a que se refiere el párrafo anterior, -

hubieren sido ad.quiridos en pago de deu:Jas o p:>r adju:licación en ranate -

dentro de juicios relacionados con créditos a favor de la Unión, deberán

liquidarse, tratárrlose de bienes muebles, dentro del plazo de un afio a -

partir de su adquüdción, y en el caso de innuebl~s dentro de un plazo de 

dos al\os. Este últizro plazo po:lrá ser prorrogado por la Canisión Nacional 

Bancaria en casos excepcionales poC"' una sola vez y p:>r el ¡::erlodo que, a

juicio de la ~ia Canisión, sea estricta-rente necesario para le; liquid~ 

ción de los bienes de que se trate, sin que la prórroga exceda de dos a--

1'\os. Si al término del plazo o la prórroga no se ha verdido, la citada C_e 

misión procederá a sacarlos a:i'ninistrativCl'TE!nte a renate. 

VI.- Otorgar fianza, garantias o cauciones o avales, salvo que sean'." 

en favor de sus socice. 

VII.- Hipotecar sus propiedades. 

Vl 1 I. - Operar scbre sus propias acciones. 
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IX. - Aceptar o pagar letras de canbio o cualquier otro docLJnento, --

en descuento, salvo en los casos de apertura de crédito concertada en los 

ténninos de ley. 

X. - Realizar operaciones a futuro· de ccmpra y venta de oro y divisas 

extranjeras. 

XI. - Hacer operaciones de rep:>rto de cualquier clase. 

XII.- Celebrar operaciones en virtud de las cuales p.Jedan resultar-

delrlores directos del establecimiento sus directores generales o gerentes 

generales, canisarios y au:litores externos, a menos que estas operaciones 

correspordan a préstélTlOS de carácter laboral o sean aprobadas p:>r una ma

yoría de cuatro quintas partes de los votos del consejo de administración 

Esta regla se aplicará a los ascerx:Jentes, descerrlentes o cónyuges de las

personas indicadas. 

cuando las inversiones hechas en los ténninos de la fracción VI del

articulo 430 de esta Ley, los derechos reales adquiridos y los excedentes 

de inversión de conformidad con la fracción III del referido articulo 430 

excedan en total del .i.m¡x:>rte del capital pagado y reservas de capital, la 

Unión procederá, dentro del plazo de noventa días, a partir del requeri-

mient~ que al efecto le haga la Ccmisión Nacional Bancaria, a la liquida

ción de dicho activo en la parte excedente, o al at.mento del capital ~ 

sario para absorber la citada parte. 

/IRf 7JD 

La Canisión ~ional Bancaria mediante reglas de carácter -

general., detenninar6 la docurentación e infcm\0Ci6n que las organizacio-

nes auxiliares del crédito deberán recabar para el otorg.sniento y durante 

la vigen:i4 de los contratos de arrerdmd.ento financiero, de cré:Jito o .... 

préstanos de cualq..¡ier naturalaza, con o sin garantía redl, .asi cerno los

requisitoe que dicha docurentación deba reunir y pericdicid<ld con que de

ber6 obtenerse. 
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l\Hl' 7411 

Las organizaciones auxiliares del crédito realizarán su objg 

to social por medio de uno o más funcionarios que designen especialmente

al efecto y de cuyos actos responderá diJ:ecta o ilimitadarente la organi

zación, sin (::erjuicio de las responsabilidades civiles o penales en que -

ellos incurran personalmente. 

La Canisión Nacional Bancaria podrá, en tcx'lo tianpo, acordar que se

proceda a la raooción o suspensión de los mienbros del consejo de Mnini!!. 
tración, Conisarios, Directores y Gerentes, y de los fWlCionarios que pJ~ 

dan obligar con su firma a la organización, cuardo considere que tales -

designaciones no co.rresp:mden a personas con la suficiente calidad técni

ca o moral para la adecuada adninistración y vigilancia de las organiza-

cienes, oyerdo previarente al interesado y al representante de la socie-

dad. 

llRl 7511 

Las resoluciones de raocción o suspensión a que se refiere -

el articulo anterior, podrán ser recurridas ante la 5ecretdria de Hacien

da y Crédito Público, dentro de los quince dias que sigan a la fecha en -

que la misma se hubiere ootificado a la secretaria de Hacienda y Crédito

Público podrá revocar, modificar o confinnar, la resolución recurrida,--

ccn audienc! a de las partes. 



En los capitules anteriores, se habla de los lineanientos y requi-.:.

sitos que establece la Ley General de organizaciones y Actividades A.uxi-

liares del Crédito y la Ley General de Sociedades Mercantiles para la --

constitución y establecimiento de una Unión de crédito. 

Sin embargo, se hace de una rranera muy anplia y extensa; aquí se ex

pondrán, cano un mero ejemplo, los pintos que debe de contener una acta -

constitutiva y les estatutos para la creación de una Unión de Crédito de

tipo agropecuario. 
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2. 4 i'CrA CCNSTI'IUl'IVA DE UNA UNIOO 

DE CREDI'IO AGRICXJLA 



- Existe bajo una denaninación social seguida de la abreviatura S.A. de 

c.v. 
- Tiene un capital social dividirlo en acciones sin derecho a retiro co

no capital minimo y acciones con derecho a retiro. 

- Danicilio social en Uruapan, Michoacán. 

- El objetivo de la sociedad es auxiliar a los socios a obtener las me-

jores ventajas de venta de sus prcxiuctos, obtención de créditos ha.ratos en -

condiciones de beneficio particular, otorganiento de prestaros de Habilita-

ción o Avio y Refaccionarios, operar descuentos y prést:<woos din>ctos y pren

darios, prestar servicio de caja y tesorería, colocar la producción en los -

mercados nacionales y extranjeros, en general, operar confonne: al articulo -

40 de la Ley General de Operaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

- De la escritura constitutiva se envía original y 2 copias a la secre

taria de Hacienda y Crédito Público y a la Canisión Nacional Bancaria, para

su autori;? ción e inscrip:ión en sus registros. 

- \:a aprobada, se incribirá en el Registro Público de Canercio. 

- Enviar copia del penniso concedido por la secretaria de Relaciones ~ 

teriores. 

- La duración de la Unión será por tiempo indefinido. 

- Todo extranjero que sea amutido a la Unión se considerará ireXicano -

por es te sólo hecho. 

- El capital social deberá estar suscrito por mexicanos en un minim:> -

del 511 y el 49\ restante podrá adquirirlo persmas fisicas, morales y un~ 

des ec:onánicas extranjeras o anpresas mexicanas con capitales extranjeros "'!!. 

yoritarios. 

- CU..rdop el capital esté representado por tituloe al portador, no ¡;o-

drán ser adquiridos por extranjeros sin la aprobación de la COnisión Nacional 

de Imiersiones Extranjeras y se convertirán en naninativas. 

- Lae accimes Extranjeras serán rnninativas con valor minim:> de -----

$25,000.00 ( Veinticinc:o mil pesa¡ 00/100 H.N. l cada W>a y conferirán ig.ia

les derecha! a sus teoodores. 

57 



- El aunento de capital debe ser p..tblicooo en el Periéxlico Oficial del

Estado y en uno de los periéxlicos de mayor circulación del danicilio social. 

- El Consejo de Mninistración sef\alará las condiciones de enisión de -

acciones. 

- Las disninuciones del capital con o sin derecho a retiro, serán acor

dcdas por la Asanblea General Extraordinaria de Accionistas, se llevará a e~ 

bo previa autorización de la Canisión Nacional Bancaria. La disninución de -

capital sin derecho a retiro nunca pcxlrá ser menor al establecUlo por la Ley 

General de Instituciones de Cré:lito y Organizaciones Auxiliares. 

- Tcx:Jo al.JTlento o disminución de capital social deberá inscribirse en el 

Libro de Registro. 

- Los títulos de las acciones que fODT'len el capital sin derecho a reti

ro y el capital variable, deberán quedar expedidos dentro de un plazo no ma

yor a un aoo. Mientras se entregan los títulos de las acciones, la socieda:l

¡xxlrá expedir certifica:loo provisionales, estos anpararán el núrero de acci2 

nes que detennine el Consejo de Adninistración y deberán ser finnados por el 

Presidente y el secretario del propio Consejo. 

- La sociedad llevará un registro de acciones que conten:lrá por lo me-

nos; fecha de inscripción, nanbre, nacionalidad y danicilio del accionista:

cantidad de acciones qt·~ pertenezcan a ca:la accionistñ r· los mineros de se-

ries, valor y df31'\As particularidades de las acciones; indicación de las exh.! 
biciones que se realicen. 

- La transmisión de acciones transferidas serfl el que opera en tl mere~ 

do, si no tienen cotización, se prorratearfl el capital contable entre las ~ 

cienes pagadas. 

- Las transnisiones se incribirán en el Registro que se lleva en la so

ciedad. 

- Podrán participar en la sccieda:i, las personas fi.sicas o enpresas in

dustriales """ asi lo requieran en auxilio de BUS intereses colectivos. 

- Nin~ socio ¡xxlrA ser propietario de mAs de un 10\ del capital so-
cial pogodo ni participar en otra Unión de Crl!dito del misro tipo. 

- Lea accionistas se obligan a proporcionar loe infames y gastos que

se relacionen di.erecta e indirectarente con BU producción. Suscribir loe CO!). 

tratos de talas las obligaciones. 
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- La sociedad podrá acordar el retiro forzoso de un socio: por infrac-

ción al pacto social; por canisión de actos fraudulentos o dolosos en contra 

de la sociedad; por quiebra , indicción o inhabilitación para ejercer el co
mercio. 

- El acuerdo de retiro de acciones se p.Jblicará en el Periódico Oficial 

y en un periódico local. 

- El derecho a retiro parcial o total de las aportaciones del capital 

variable estará sujeto a : deberá notificarse a la Unión antes del último -

trhnestre del ejercicio anual en curso y surtirá efecto hasta te.cminar dicho 

ejercicio; el valor de las acciones se obtendrá prorratearrlo el capital que

sel!ale el balance entre tedas las acciones; la liquidación se hará cuarrlo -

haya aprobado la Conisión Nacional Bancaria. 

- El retiro no procederá si se pasa del minimo establecido por la canJ.

sión Nacional Bancaria, basado por el capital social base de la constitución 

de la Unión de Crédito. 

- La Unión presentará su aval o garantía en loe créditos que los socios 

contraten con otras personas o instituciones de loe límites citados, no serán 

reenbolsables a un plazo mayor de 5 anos, los préstams refaccionarioe podrán 

otorgarse a 10 anos. 
- La ar:tninistración de la sociedad estará a cargo del Consejo de Adnin~ 

tración designado por la llsatt>lea General de Accionistas p:;n: mayoría de ve-

tos y estará integrado por un Presidente, un 5ecretario y Vocales. Los Cals.!!_ 

jeros podrán o no ser socios y su cargo por un ar.o y podrán ser reelectNI. -

Las licencias o remmcias ser& calificadas por loe mienbroe restantes, nan-
brándose Consejeros Suplentes. 

Los rnienbros del Consejo de Adninistración podrán entrar en función CUB!! 

do hayan depositado en la caja una cantidad de acciones que juzgue~ 

te la Asm-blea de Accionistas, estas no ser6n devueltas ni enajenadas hasta

que se haya teDTlinldo el ejercicio en que est6 en función el Coniejo de ldn! 
nJa tración. 

- El Consejo de ,lldniniatración MI reunir& ¡:.ar lo nl!t'l08 l vez al mea, en 

-ión ordinaria en el danicilio de la sociedld. CUando lo acuerde el Presi-

dente del Consejo o lo pidan J o rn.!is oonsejerai, celebrar6n sesión extraordJ:. 

naria, previa citación cx:n 24 h::lras de anticipación por escrito. 
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- Las sesiones serán presididas ¡;x:>r el Presidente del misno, en su aus~n 

cia el Consejo que designen los concurrentes, el Secretario será el del Con

sejo, en su defecto, la persona que designe el Presidente. 

- El Consejo funcionará legalmemte con la asistencia de tc:xios sus míen-

bros. 

- Las actas de las sesiones del Consejo se asentarán en el libro res~ 

tivo y serán f.iIJnOOas por el Presidente y por el Secretario, asi caro por los 

Consejeros concurrentes a la sesión. 

- El Presidente del Consejo de Aóninistración lo será de la sociedad. 

- Los Gerentes para asegurar las resp:.msabilidades que pt.dieran contraer 

con el des61:'P"ilo de sus encargos, presentarán un fianza que el Consejo de Ag_ 

ministración designe en la caja de la sociedad. 

- Los Consejeros, Canisarios, y Directores de la sociedad no pc:drán CCJ!! 

certar operaciones con la misma, en virtu:l de las cuales resulten o ¡:uedan -

resultar deu:lores directos de la Unión a rrenos que sean aprobadas por una "'!? 
yoria de las 4/5 partes de los votos del Consejo de Aóninistración. · 

- La vigilancia de la sociedad estará a cargo de un Canisario designado 

por la AsaTiblea General de Accionistas por la irayoria de votos; esta nanbrará 

a un suplente. 

- Loe Conisarioo ¡xxlrán ser socioo o no, du1:arán en su carg::> un afta y -

pc:drán ser reelectos. 

- La Asanblea General de Acciooistas es el órgano suprerro de la Unión, -

se reunirá por lo rrenoe 1 vez al afio en sesión ordinaria, dentro de los cua

tro rreses siguientes al ténnino del ejercicio social.. 

- La convocatoria para las Asanbleas será hecha por el Consejo de Aóni

nistración o por el Conisario y se publicará en el Periódico Oficial y en el 

periódico local de mayor circulación en el dcmicilio social, c:onterdr6 la O!: 
den del dia y deberá aparecer por lo rrenoe 15 d.l.as antes de la sesión. 

- Para.asistir a la Asmblea de Acciooistas deberán depcaitar sus aoc1!;! 

nea en las oficinas de las eocialad, con 24 horas de anticipación a la fechll 

en que deba celebrarse la asmt>lea y por ellas se les expdi.rá """ tarjeta -

de a:tnisión que acnditar6 el carácter de acciooista y el númro de votOB que 

represente, o bien, pxlr6n hacer el depOaito de aoci.ones en las instituciones 

de crédito que se sellalen en la oonvccatoria respectiva. 
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- Los accionistas pcrlrán hacerse re~~sentar en las ascrnbleas por man

datarios, ya que pertenezcan o no a la sociedad. Esta representación se hará 

por medio de carta ¡nder notarial, acanpa~ará a esta los títulos de las acc!o 

nes que les pertenezcan. 

- La Asanblea Oztlinaria se considerará legalrrente reunida cuando esté-

presente p:>r lo memos, la mitad del capital social pagado y las resoluciones 

serán válidas cuarrlo sean tcmadas p:>r la rrayoria de los votos presentes. 

· - Las Asanbleas Extraominarias deberán estar representadas par los me

nos las 3/4 partes del capital pagado, las resoluciones se tonarán por votos 

de. acciones que representen par los menos la mitad del capital pagado. 

- Podrá suspenderse una asanblea legal y cootinuar coo la ornen del dia 

sin exceder de 3 días dicha suspensión. 

- Cada acción tendrá derecho a voto. 

- Las actas de las Asart>leas Extraoi:tlinarias y oi:tlinarias serán prot~ 

lizadas ante Notario Público e inscritas en el Registro Público de C<Jnercio. 

- El ejercicio social será de un al\o. 

- Al téJ:mlno del ejercicio, se hará un Balance General y un Estado de-

Resultados que serán aprobados por la COnisión Nacional Bancaria y la Asan-

blea General de Accionistas; las utilidades se distribuirán en la siguiente

fo1m3: 20% para Reserva Legal, hasta que alcance una suna igual al roonto del 

capital Fijo. cuando se alcance este limite, se separará un 10% para aumentaE: 

lo capitalizándolo mediante expedición de otorganiento de nuevas acciooes @ 

r11 los sv=ios. CUbrir honorarios de los Consejeros y canisarios; repartirlo

entre los socios en proporción al núnero de acciones que tenga el capital P.!! 

gado sobre ellas y el t.imp:> durante el cual dichas acciones hayan estado en 

circulación en ese ejercicio social. 

- Las pénl.idas se distribuirán entre los accionistas en proporción a sus 

11port.>ciones. 

- Las resoluciones de las AsaTilleas de Accionistas relativas al repllrto 

de dividenioa, ser&n publicadas en el Perilxlico Oficial o en el de fNIYOE' el.!; 

culación en el danicilio 80C ial de 1" Unión • 

• La disolución y liquidación de la Unión se hará por resoluci6n de la· 

As<srblea Extraordinaria de Accionistas; por .lt!p:J&ibil.idad de ""91ir realiza!! 

do au objeto pdncipal; porque el núnero de accionistas llegue " ser inferior 

al minlnD estAblecido; por la p6<d.lda de las 2/3 portes del Capital Social -
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fijado en esta Acta: por la reducción del capital social del minirro de ----

$25,000.00 ( Veinticinco mil pesos 00/100 M.N. ) • 

- La Asanblea General de Accionistas, que acuerde la disolución de la -

sociedad, ncmbrará una institución fiduciaria para que se encargue de llevar 

a cabo la liquidación en la fonna y témiinos establecidos por la Ley General 

de Instituciones de Crécli to y organlsmc:s Auxiliares y la ley General de So

ciedades Mercantiles. 
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CAPITULO III 

ESTRIJ:'IURA ORGANICA 



3 .1 ORGANIGRAMA DE UNA 

UNIOO DE CREDI'l1J 



DCPllltTAHCNTO 

ADl'llMITMTIVO. 

CAlA 

ORGANIGRAMA DE LA UNION DE' CREO/TO. 

ASA1'18LEA 
Dt 

ACCIONISTAS. 

-' ---4 COMISARIO. 

CONSEJO 
oc 

ADMINISTRACI 

'CRENCIA 

'CNE:RAL. 

DCPARTAMENTO 
DE 

tAEOITO. 

DlPTO. Dt: 
C011EllC 1 Al.IZAC 
NAl/E'lTIWU 

Sl:CRETAAIA. 

DEPTO. DE 
ASISTENCIA 
TCCNICA. 

AUTOIUD~D LINEAL. 

AUTORIDAD STArr. 



3. 2 FUJ'.l:IOOES Y PERFILES DE l'UESTC6 



FUNCIONES 

- Decidirán el aunen to o disminución del capital social de la Unión. 

- Dará lectura y aprobará en su caso, los infames del Consejo de -

Mninistración. 

- Conocer, discutir, aprobar o mcxlificar el Balance General, desp.lés 

de oido el infonm del Can.isario y tarar las medidas que juzgue oportunas 

- Acordar la aplicación de las utilidades en el ejercicio y el rePflf: 

to de dividendos. 

- Designará a le<i mianbros del Consejo de Mninistración y a los Co

misarios. 

- Mquirir bienes nuebles e inruebles asi cano enajenarlos. 
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FUNCIONES 

- Facultades para adnin:istrar talo lo relacionado con el objeto social 

de la Unión. 

- Conceder o denegar créditos a los socios. 

- Celebrar, roodificar, renovar y rescindir contratos y convenios rela-

c:i.onados con la Unión. 

- Tanar capitales en préstano de acuerdo con los ordenanientos legales. 

- Avalar, suscribir, girar, en:Josar, aceptar, rehusar y protestar docu

mentos y obll. ~iones de la Unión. 

- Delegar en el Presidente, Conisario o Gerente, facultmes para la ~ 

tión fácil y expedita de los negocios sociales. 

- -ar y rarover a los funcionarios y mplear:los de la Unión y fijar

les facultades, obli!!"Ciones y amlurentos. 

- Dictar 108 reglanentoe interiores de la Unión. 

- Formar loa presupuestos y roodificarloa en su caso. 

- Fijar las taa de interés para c:aJa p<éstllm:>. 

- Reunine por lo men08 UNO vez al rres en sesión ordinaria. 
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- Resolver sobre las solicitudes de ingreso de nuevos socios temporal-

trente, para que la Asanblea de Accionistas resuelva en definitiva. 

- Seilalar l.as condiciones para la emisión de acciones. 

- Autorizar el análisis del financianiento de la Unión y de los socios

de esta. 

EStará integrado por el Presidente, Secretario, Vocales Propietarios y V,s\ 

cales Suplentes. 
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FUNCIONES 

- cuidará de la ejecución de los acuerdos tonados por la As'3Tlblea de 

Accionistas y del Consejo de Adninistración. 

- 5erá el representante legal de la Unión. 

- Vigilará las o¡:eraciones y actividades sociales de la Unión. 

- Llevará la finna de la Unión junto con el Gerente General. 
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·' 

- Trayectoria cono::ida y destaca:la caro anpresario fruticola. 

- Sexo: Mascul:ino. 

- Estado Civil: casado. 

- Experiencia mínima 2 afies en el cultivo y caoorcialización de aguacate. 

- F.dad: 30 a 45 alloe. 
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SE:llETARIO 

FUNCIONES 

- Citar a Asanbleas Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas. 

- Llevar el Libro de Actas de dichas Asanbleas. 

- Suplir al Presidente cuamo esté ausente. 

- Participar en las reuniones del Consejo. 
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PERFIL !EL rumro 

- Trayectoria conocida y honesta en el raro fruti.cola. 

- sexo: Masculino. 

- Estado Civil: Soltero o Casado. 

- Experiencia minhro 2 a 3 años en cultivo de aguacate. 

- Edad: 30 a 45 allos. 
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WCALES PIVPIETARIOO 

FUNCIONES 

- Suplir en sesiones ordinarias y extraordinarias al Secretario cuando 

este se encuentre ausente. 

- CUrplir con lo que le pida el Consejo de Adninistración y/o la As511-

blea de Accionistas. 

- Asistir puntualmente a las reuniones del Consejo de Adninistración y

part:icipar en sus trabajos. 
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- Tener conocimientos del cultivo y carercialización del aguacate. 

- Disponibilidad de tienpo. 

- F.dad: 18 a 45 ailos. 

- Honestidad, facilidad de palabra. 

75 



FUNCIONES 

- Suplir a los Vocales Propietarios cuarx:lo estén ausentes • 

- Tanar decisiones que sean pertinentes cuardo sean necesario. 

- Ctmplir con lo que le solciten el Consejo de Mninistración y/o la 

Asanblea de Accionistas. 
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- Disponibilidad de tianpo. 

- F.dad: 18 a 45 ai\os. 

- conocimientos de cultivo del aguacate. 

- Estado civil: soltero o casado. 

- Honesti.d«I. 
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CDIISl\RIO 

FUNCIONES 

- Exigir a los a:1ministradores una información mensual que incluya-

p:>r lo menos, un Estado de Situación Financiera y un Estado de Resultados 

- Realizar un exanen de las operaciones, docurentación, registros y

demás evidencias canprobatorias, en el gra:::!o y extensión que sean necesa

rios para efectuar la vigilancia de las operaciones que la Ley les impone 

- Rerdir anualmente a la Asanblea de Accionistas, un infonre respec

to a la veracidad, suficiencia · y razonabilida::J. de la infonnación presen

tada por el Consejo de Mninistración. 

Es te infoone deberá con tener por lo meoos: 

* La opinión del canisario sobre si las politicas y criterios conta

bles y de información seg..iidos por la Unión son adecuados y suficientes-

tanan:Jo en consideración las circunstancias particulares de la Unión. 

* La opinión del canisario sobre si esas politicas y criterios cont.!!_ 

bles han sido aplicados consistenterente en la información presentada por 

los adninistradores. 

* La opWón del canisario, sobre si caro consecuencia de lo ante--

rior, la infonnación present..aa por los adninistradores refleja en fonna

veraz y suficiente la sitl>8Ción financiera y loa resultados de la Unión. 

- Olnvocar a Asanbleas Ordinarias y Extraordinarias de Accionistaa,

en caso de emisión de loa llQninistradores y en cualquier otro caso que lo 

juzg.Je conveniente. 

- Asistir COI voz, pero sin voto, a todas las sesiones del Caisejo -

de Adnini.etración. 
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- Asistir con voz, pero sin voto, a las Asanbleas de Accionistas. 

- Vigilar ilirnitadanente y en cualquier tienpo las operaciones de la 

Unión. 
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- Estudios minirros de Licenciado en Conta::luria Pública o cbrrera en

el rano Econánico-l'dTiinistrativo. 

- Sexo: Masculino. 

- Conocimientos de Au:litoria Contable y Financiera. 

- F.dad: 27 a 38 anos. 

- Estado Civil: casada. 

- Facilidad de palabra. 

- Excelente presentación. 

- Honestid...... 
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FUNCIONES 

- Es ncmbrado por la Asanblea General de Accionistas o por el Conse

jo de Adninistación. 

- Encargarse de la organización de las oficinas de la Unión. 

- Proponer los ronlmrnientos y remociones de los funcionarios que ~ 

tén bajo sus órdenes. 

- Representar a la Unión en todas sus relaciones y ante toda. clase -

de persooas, coo las facultades que el Consejo de Mni.nistración determi-

ne. 

- Mninis trar los bienes y ""9Xios de la Unión. 

- Aten:ler los negocioe de la Unión sanetien:lo sus decisiones a lo -

que diga el Consejo de Mninistración. 

- Celebrar. previa autorización del consejo de Mninistración, los -

actos, operacJ.a>es y cootratos que requiere la marcha ordinaria de los ~ 

!JOCioll aociales. 

- Fúmar4 la correspondencia y lo8 doctnentos respectivos junto coo

el Preaidente del Consejo de AdniniBtración. 
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PERFIL DEL PllES'lO 

- Estudios miniroos de Licencia:1o en Administración, Licenciado en -

F.conania, Licenciado en Agrobiologia, Licenciado en Contaduría Pública. 

- Excelente presentación. 

- sexo: Femenino o Masculino. 

- Estado Civil: casado. 

- Experiencia min.ima Bancaria de 3 a 4 ailos. 

- Edad: 35 a 48 ailos. 

- Honestidad. 
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FUNCIONES 

- Vigilar y mantener las operaciones realizadas dentro del Marco Le

gal que regula a la Unión. 

- Elaborar y actualizar los registros contables. 

- Preparar la información para ser entregada a la Canisión Nacional

Bancaria, dentro de los 10 dias siguientes al cierre del mes. 

- Preparar la información estadística necesaria para basar las deci

siones sobre proyectos y actividades. 

- C\Jnplir con las obligaciones fiscales de la Unión. 
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- Licenciatura en Contaduria Púolica o Mninistración. 

- Excelente presentación. 

- Sexo: farenino o masculino. 

- Estado civil: soltero o casado. 

- Experiencia m1nlma 2 ailos en despacho contable. 

- F.dad: 20 .. ,35 anos. 
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FUNCIONES 

- Estudiar el entorno econánico, social y moral de cada uno de los -

socios actuales y ~tenciales, para considerar si son aptos. para el eré-

dita y este repercuta en la sociedad.. 

- Elaborar contratos y registrarlos. 

- solicitar refencias de los socios. 

- Revisar los docunentos legales. 

- Verificar las ga.rantfas dadas en prerrla. 

- Proporcionar al socio asesoría sobre financi.aniento y estructura-

ción de créditos. 

- Reccmenlar el rmnto de la aportación de un nuevo scx:io en el capi

tal social. 

- Recanendar el tipo de financiamiento que debe ser otorgado a cada

aocio. 

- AsesOrar a cada WlO de loe socios en loe trtmites necesarios para

obtener recursos de los diversos famos de fcmmto. 

- Pranover el uso de crMi to entre los soc ioe. 
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- Analizar las solicit:Wes de crédito y evaluar los proyectos. 

- Los tipos de créditos otorga:los serán de Habilitación o Avio, Quil:o-

grafarios y Refaccionarios. 
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- Estudios min:im:ls de Licenciado en Adninistración, Licenciado en Con~ 

duria Pública, Ingeniería Agropecuaria o Licenciatura en Planificación Agro

pecuaria. 

- sexo: Fanenino o masculino. 

- Estado civil: casado o soltero. 

- Experiencia mínima de 3 al\os en despacho contable o en institución -

bancaria. 

- Edad: 20 a 36 ailos. 

- Buena presentación. 

- Tianpo canpleto. 
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FUNCIONES 

- Obtener y clasificar la información necesaria sobre los principa-

les insuroe de cada uno de los socios, con el objeto de negx:iar con los

proveedores de dichos insl.llDS, mejores cordicianes por canpras masivas,-

cuyos proveedores se transmitan al socio a través de la Unión. 

- Finaociar las operaciones mencionadas en base a canprcmisos de con 
suro, ya sean trimestrales, sarestrales o anuales, sin que los socios ten. 

gan que hacer inversiones excesivas. 

- Encargarse de la venta de los productos de los socios, liquidarno

a estos según la fomla de pago pactada con el CCJllPC"ador. 

- Solicitar al FIDEJ::, apoyo para fanentar la mQdernización y ccrnpet_! 

vidad canercial de los productos obtenidos por los socios. 
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- Est:udioo min:im:is de Licenciado en Mministración de Empresas o Mni-

nistración Agropecuaria. 

- Sexo: Femenino o Masculino. 

- Con conocimientos de Ccmercio Exterior y Merca::J.otecnia. 

- Edro: 23 a 40 ailos. 

- Estado civil: casado o soltero. 

- Disponibilidad para viajar. 

- llaninio del idiana Inglés. 

- Excelente presentación. 

- Facilidad de pfilabra. 
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FUNCIONES 

- se dará la asistencia técnica necesaria a los socios de la Unión -

en cuanto a sistenas de cultivo, plantación, riego, p:das, fertilización

y cosecha de la f.ruta. 

- Visitar las huertas de cada uno de los socios, según su plan de -

trabajo. 

- Dar pláticas en las oficinas de la Unión a los socios sobre nuevas 

técnicas de cultivo. 

- Actualizarse mediante el estu:Jio y las investigaciones. 

- Verificar que los socios acreditados sigan métodos adecuados de 

cultivo, y que apliquen los créditos según lo contratado. 

- Analizar los requerimientos de servicios por parte de los socios -

COTD apoyo a la producción y la canercialización de los productos. 

- Seleccionar a los socios que necesiten mayor asistencia técnica. 

- Realizar evaluaciones técnicas de la pre-inversión en al\µla huer

ta de loa socioa. 
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- Estudios min.im:ls de Ingeniería Agrónana. 

- Sexo: Masculino. 

- Experiencia mínima de 3 a~os en el cultivo del aguacate. 

- Eda:l: 24 a 45 a~ • 

.. F.stado civil: casado o soltero. 

- Dispooibilidad para viajar. 

- Tianpo canpleto. 
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FUNCIONES 

- Temar dictados y mecanografiar los. 

- Temar y hacer llanadas telefónicas. 

- Archivar docurentación recibida p:ir el Gerente General. 

- Integrar expedientes de cada uno de los socios. 

- Realizar lo que\ el Gerente General le solicite. 
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- Estudios min.imos de Canercio o Secretaria Canercial. 

- sexo: Femenino. 

- Estado Civil: Soltera. 

- F.dad: 18 a 28 aros. 

- Buena Presentación. 

- COnocimientos de Taquigrafia y Mecanografia. 
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FUNCIONES 

- Recibir pago de acciones, inversiones, etc. 

- Hacer pagos. 

- Contabilizar los pagos de los socios. 

- Llenar esqueletos de cheques. 

- Actualizar saldos. 

- Llenar pólizas contables. 

- Realizar corte diario de caja. 

- sareterse a arqueo de caja cuardo lo juzgue conveniente el llepart!!_ 

mento Mninistrativc- y la Gerencia General. 

- Custodiar los docunentos en la caja fuerte. 

- Hacer conc il idc iones bancarias. 

- Entregar talonarios. 

- Auxiliar a la Secretaria. 

94 



PERFIL IEL l'llES'ro 

- Estudios mininvs de Carercio o equivalente. 

- Buena presentación. 

- SExo: Ferrenino. 

- Estado civil: soltera. 

- Experiencia min:ima: l allo. 

- El:!a:i: 18 a 35 allos. 
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CAPITULO J.V 

RECOMENDACIONES 





- Vigilar continuanente la situación financiera de la Unión, con un di~ 

~n anual elaborado por un Au:iitor canpetente, ya que de esta vigilancia -

consiste el lograr que ¡;:ennanezca. 

- Si se desea anpliar la Unión, estu:liar detalladanente los Estados Pro

fonna y evaluar adecuadanente los proyectos de inversión y las fuentes de f.! 

nancianiento. 

- Supervisar el pa¡p oportuno de las arotizaciones de préstamos otroga-
~ 

dos a los socios, asi caro las ministraciones dadas. 

- Controlar el manejo aclninistrativo de la Unión y canprobar que cada -

funcionario desmipeñe con eficiencia sus funciones y actividades. 

- seleccionar cuidadosanente al Gerente General y al Canisario, que son 

las personas clave para el adecuado funcionaniento de la Unión. 

- Conprobar que el Asesor Técnico de la Unión, acuda " cursos de capac_! 

tación continuanente para que los socios tengan dentro de esta sociedad mej2 

res técnicas aplicables a sus huertas. 

- Acudir a las oficinas de FIRA, FIDEX: o alguna otra institución de a~ 

yo, ya que estos organisros ayudan a prarover las Uniones de Crédito y as~ 

ran a quienes deseen constituir wia. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 



5.1 rocLUSICX'lES 



Uruapan ha sido y es una Ciudad típicanente agrícola, la cual produ

ce un .imp:Jrtante porcentaje de la producción aguacatera del Estado, y asi 

misro de la nacional. Para lograr es to, se requiere de un apoyo econánico 

que agilice el desarrollo de esta actividad. Tal apoyo p.iede ser propor-

cionado por varios prcrluctores de aguacate reunidos para constituir una -

Unión de Crédito, la cual es una inteme:Iiaria entre una Sociedad Nacio -

nal de Crédito y los prcductores, los cuales terrl.rán un aval ante dicha -

SOciedad Nacional de Crédito al rrarento de pedir un préstaro que les ayu

dará a sufragar sus dewas actuales y futuras. 

Así mismo, se p.iede solicitar un apoyo más a los dilerentes fondos -

de fanento - Fideicanisos Instituidos en Relación a la Agricultura ( FIRA) 0 ! 

Fardo para el Desarrollo Canercial ( FIDEC) - para financiar la adquisi---

ción de capital de trabajo y la canercialización de los productos obteni-

dos con tasas de interés más bajas que las otorgadas por las SOciedades -

Nacionales de Crédito y a un plazo mayor para su pago, pudiendo obtener, -

además, perlodoo de gracia. 

La o~nización que se recanierda está estructurada de la siguiente

manera: Asanblea de Acciorlistas, Consejo de Adninistración, Gerencia Ge~ 

ral y los llepartanentoe de Crédito, canercialización Nacional y Extranje

ra, Asistencia Técnica y el Adninistrativo: caja, Secretaria, todos estos 

con autoridad lineal y el Canisario que cuenta con autoridad staff. 

Dicha arganización cuenta con Asarblea de Accionistas, Consejo de -

ldninistración, Gerercia General y Conisario, al igual <µ! una sociedad -

Anónima de capital Variable, porque asl lo sella1a la Ley General de orga
nizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, en su artlculo 41. AdsMs 

de regirse por esta Ley, se auxll iará de la Ley General de Sociedades Me!: 
cantiles. 

La inte<Vención del Licerciado en ldninistración dentro del manejo -

de una Unión de Crédito es fUn:lmental, debido a que cuenta con una lln--
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plia gana de conocimientos de tooas las funciones que se desaTipeilan en -

los distintos ¡>Jestos que confonnan la estructura orgánica de dicha Unión 

La falta de infonnación para constituir una Unión de Crédito dentro

de la región es un factqr determinante ¡>ira que no exista una adecuada -

difusión y no se conozcan las beneficios que trae consigo una unión de -

Crédito. 
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